
SE REANUDA LA SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN A DISCUSIÓN

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIUDADANÍA, EJERCICIO DEMOCRÁ-
TICO Y RÉGIMEN DE GOBIERNO.
RESERVAS AL ARTÍCULO 30. DEMOCRACIA DIRECTA

La Presidencia informa al pleno que se distribuyó un documento que trabajó la
comisión, y que de las 47 reservas presentadas para este artículo, prevalecen 17 re-
gistradas, las cuales enuncia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la constituyente María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Par-
lamentario del PRI, pregunta sobre el tema de revocación de mandato. . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se turnó a la Mesa de Consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen comentarios sobre la figura de referéndum los constituyentes:

José Eduardo Escobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del PRI. . . . . . . . 

Carlos Gelista González, del Grupo Parlamentario del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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José Manuel Oropeza Morales, del Grupo Parlamentario del PRD. . . . . . . . . . . . 

J. Jesús Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se turnó a la Mesa de Consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, el constituyente Raúl Bautista González, presidente
de la comisión, presenta el informe sobre el proceso para incorporar las reservas
al artículo 30 en un solo documento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la constituyente Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario
del Ejecutivo Federal, solicita que sus reservas se pasen al momento procesal re-
ferente a revocación de mandato, lo cual se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan reservas los constituyentes:

–Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena, al
apartado A, Disposiciones comunes. No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta de la comisión para modificar el numeral 1
del apartado A, y adicionar un numeral 6. Se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . 

Aprobada la reserva por mayoría calificada, se incorpora al cuerpo del artículo. . 

–Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena, al
apartado B, Iniciativa ciudadana, numeral 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, al apar-
tado B, numerales 2, 4 y 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría consulta a la asamblea si se acepta a discusión la reserva presentada
por la constituyente Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. Se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión la propuesta, participa el constituyente Armando Martínez Gómez, del
Grupo Parlamentario del PVEM, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la constituyente Martha Patricia Ruiz Anchondo, del Grupo Parla-
mentario de Morena, hace moción para que el orador se ajuste al tema. . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la reserva al apartado B, numeral 4, que presentó la dipu-
tada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena. . 

En votación nominal no alcanza mayoría calificada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría consulta a la asamblea si se acepta a discusión la reserva presentada
por el constituyente Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de
Morena, al apartado B, numerales 2, 4 y 5. No se admite a discusión. . . . . . . . . . 
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–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, al apar-
tado C, Referéndum, numerales 2 y 3. No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría que consulte a la asamblea si se admite a
discusión la reserva presentada por la comisión al numeral 2, del apartado C, toda
vez que el numeral 1 está reservado para la Mesa de Consulta porque no se ha lo-
grado el acuerdo que se estaba construyendo. Se admite a discusión. . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta para modificar el apartado C, numeral 2. . 

Se aprueba la propuesta y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, al apar-
tado D, Plebiscito, numeral 1, incisos c) y d). No se admite a discusión. . . . . . . . 

La Secretaría consulta a la asamblea si se acepta a discusión la reserva de la co-
misión al apartado D, numeral 1, incisos a) y d), y la adición de un numeral 2. Se
admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–María del Consuelo Sánchez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, al
apartado E, Consulta ciudadana, numerales 1 y 2, y la adición de un numeral 3. No
se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena, al
apartado E, numerales 1 y 2. No se admite a discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría consulta a la asamblea si se acepta a discusión la reserva de la co-
misión al apartado E, numerales 1 y 2. Se admite a discusión.. . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión la propuesta, participan los constituyentes:

Martha Patricia Ruiz Anchondo, del Grupo Parlamentario de Morena, en contra.

Kenia López Rabadán, del Grupo Parlamentario del PAN, en pro.. . . . . . . . . . . . 

Martha Patricia Ruiz Anchondo, del Grupo Parlamentario de Morena, responde
alusiones personales, y acepta una pregunta del constituyente Hugo Eric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Clara Jusidman Rapoport, del Grupo Parlamentario Constitucionalista, en contra.

María de la Paz Quiñonez Cornejo, del Grupo Parlamentario del PRI, a favor. . . 

J. Jesús Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del PRD, a favor. . . . . . . . . . 

Bertha Elena Luján Uranga, del Grupo Parlamentario de Morena, en contra.. . . . 
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Desde la curul, el constituyente José Manuel Oropeza Morales, del Grupo Parla-
mentario del PRD, solicita posponer la votación con objeto de que se construya
una propuesta de consenso, lo cual se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, propone
la adición de los numerales 3, 4 y 5 al apartado E. No se admite a discusión. . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, al apar-
tado F, Consulta popular, numeral 1, incisos a), c) y d). No se admite a discusión.

La Presidencia informa que se retiran dos reservas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La Secretaría consulta a la asamblea si se admite a discusión la propuesta pre-
sentada por la comisión, que modifica los incisos a), c) y f) del numeral 1; el nu-
meral 2 y el numeral 3 del apartado F, Consulta popular. Se admite a discusión.

A discusión la propuesta, participa la constituyente Martha Patricia Ruiz Anchon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que la Comisión de Ciudadanía, Ejercicio Democrático y
Régimen de Gobierno ya tiene una propuesta para la votación que se pospuso, re-
lativa al apartado E, Consulta ciudadana, numerales 1 y 2, por lo que solicita al se-
cretario de la comisión pase a presentarla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El constituyente José Manuel Oropeza Morales, del Grupo Parlamentario del
PRD, presenta y da lectura a la propuesta de consenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que el apartado G, Revocación del mandato, se remitió en
su totalidad a la Mesa de Consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, propone
la adición de un numeral 4 al apartado H, Vinculatoriedad del referéndum, plebis-
cito, consultas ciudadanas y revocación de mandato. No se admite a discusión. . 

El Presidente informa a la Asamblea que no es posible proceder a la declaratoria
de aprobación en lo general y en lo particular del artículo 30, ya que diversos ru-
bros han sido remitidos a la Mesa de Consulta para su desahogo, por lo que en su
momento realizará la declaratoria correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la constituyente María Consuelo Sánchez Rodríguez hace pregun-
tas sobre el proceso de discusión y votación del apartado H. . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIUDADANÍA, EJERCICIO DEMOCRÁ-
TICO Y RÉGIMEN DE GOBIERNO
ARTÍCULO 31. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

A discusión en lo general el artículo 31, participan los constituyentes:

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, en con-
tra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Ana Julia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD, a favor. . . . . . . 

–Jesús Ramírez Cuevas, del Grupo Parlamentario de Morena, a favor. . . . . . . . . 

–María Fernanda Bayardo Salim, del Grupo Parlamentario del PRI, a favor. . . . . 

–Margarita Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del PAN, a favor. . . . . 

RESERVAS AL ARTÍCULO 31. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

La Presidencia informa al pleno sobre las reservas recibidas. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los numerales no reservados del artícu-
lo 31. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–A discusión en lo particular, el constituyente Raúl Bautista González, presidente
de la comisión, presenta el informe sobre el proceso para incorporar las reservas
al artículo 31 en un solo documento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría consulta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presenta-
da por la comisión, al apartado A, Gestión, evaluación y control de la función pú-
blica, numeral 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan reservas los constituyentes:

–José Andrés Millán Arroyo, del Grupo Parlamentario del PES, al apartado A,
Gestión, evaluación y control de la función pública, numeral 3. No se admite a dis-
cusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, al apar-
tado A, la adición de un numeral 6. No se admite a discusión.. . . . . . . . . . . . . . . 

–Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena, al
apartado A, la adición de un numeral 6. Se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye se dé lectura a la propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia, avanzada la votación y dada la gran cantidad de rectificaciones de
votos, en el modo de viva voz, solicita a la Secretaría repita la votación, a fin de
tener certeza jurídica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen comentarios los constituyentes:

María de los Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del PRD.. . . . . . . 

Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . 

Bertha Elena Luján Uranga, del Grupo Parlamentario de Morena.. . . . . . . . . . . . 

Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena, del Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . 

Bernardo Bátiz Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación nominal no alcanza mayoría calificada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
reserva al apartado B, Presupuesto participativo, numerales 1 y 2, y la adición de
un numeral 3. No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Gonzalo Altamirano Dimas, del Grupo Parlamentario del PAN, al apartado B,
numeral 1. No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría pone a votación, en términos del dictamen, el artículo 31, apartados
A, numeral 3; y B, numerales 1 y 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba y se incorpora al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el artículo 31, en términos del dictamen,
relativo a los apartados A, numeral 3; B, numeral 1 y 2, y con la modificación
aprobada por la asamblea al apartado A, numeral 2. Intégrese al proyecto de de-
creto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESERVAS AL ARTÍCULO 30. DEMOCRACIA DIRECTA

La Presidencia informa que se ha hecho análisis detallado del artículo 30, y se es-
tá en condiciones de hacer la declaratoria de lo aprobado hasta ahora. . . . . . . . . 

La Secretaría pone a votación, en términos del dictamen, el artículo 30, apartados
B, numerales 1, 2, 3, 4 y 5; apartado C, numeral 3; apartado D, numeral 1, incisos
b) y c); apartado F, numeral 1, incisos b), d) y e), y apartado H, numerales 1 y 2.

Se aprueban y se incorporan al cuerpo del artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia hace la declaratoria:

Aprobado en lo general y en lo particular el artículo 30, en términos del dictamen,
el apartado B, numerales 1, 2, 3, 4 y 5; el apartado C, numeral 3; el apartado D,
numeral 1, incisos b) y c); el apartado F, numeral 1, incisos b), d); y e); y el apar-
tado H, numerales 1 y 2; y con las modificaciones aprobadas por la asamblea el
apartado A, numeral 1, y la adición de un numeral 6; y el apartado C, numeral 2;
el apartado D, numeral 1, incisos a) y d) y la adición de un numeral 2; el apartado
E, numerales 1 y 2; y apartado F, numeral 1, incisos a), c) y f), y los numerales 2
y 3. Intégrese al proyecto del decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que los apartados A, numeral 5; C, numeral 1, con sus in-
cisos a), b) y c); G, numerales 1 y 2, y la denominación del H y el numeral 3, se
remiten a la Mesa de Consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez

SE REANUDA LA SESIÓN

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se reanuda la sesión. Les solicito a todas y todos
los diputados constituyentes pasen a ocupar sus lugares. 

DICTAMEN A DISCUSIÓN

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIUDADANÍA,
EJERCICIO DEMOCRÁTICO Y

RÉGIMEN DE GOBIERNO.
RESERVAS AL ARTÍCULO 30. 

DEMOCRACIA DIRECTA

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Continuamos con la discusión del dictamen de la
Comisión de Ciudadanía, Ejercicio Democrático y Régi-
men de Gobierno, relativo al artículo 30 en lo particular. Se
ha distribuido el documento que trabajó la comisión a lo
largo de los últimos dos días y debo informar que de las 47
reservas presentadas para este artículo, prevalecen 17 re-
gistradas, a las cuales les voy a dar lectura.

De la diputada Mayela Delgadillo Bárcena, al apartado A,
numeral 1, del artículo 30; de la diputada Claudia Pastor
Badillo, al apartado A, numeral 5; de la diputada Mayela
Delgadillo, a los numerales 4 y 5 del apartado B; del dipu-
tado Jaime Cárdenas, a los numerales 2, 4 y 5 del apartado
B; otra del diputado Jaime Cárdenas Gracias, a los nume-
rales 1, incisos c), b) y c), y numerales 2 y 3 del apartado
C; hay una más del diputado Jaime Cárdenas, al apartado
D, inciso c); una reserva de la diputada Consuelo Sánchez
Rodríguez, al apartado E, en sus numerales 1 y 2 ,y la adi-
ción de un numeral 3.

Una reserva de la diputada Mayela Delgadillo Bárcena, al
apartado E, numerales 1 y 2; una reserva del diputado Jai-
me Cárdenas Gracia, de adición de numerales 3, 4 y 5 al
apartado E; una reserva más del diputado Jaime Cárdenas,
al apartado F, numeral 1, incisos a), c) y d); una reserva
de la diputada Nelly Juárez Audelo, al apartado F, en su
numeral 1, y la adición de un inciso g); una reserva del
diputado Enrique Burgos García, al apartado F, en su nu-
meral 5.

Informo que todas las reservas relativas al apartado G res-
pecto a revocación de mandato fueron turnadas por la co-
misión de dictamen a la Mesa de Consulta, donde habrán
de desahogarse. Nada más doy los nombres de las personas
que promovieron reservas, que desahogará la Mesa de
Consulta: reservas del diputado Jaime Cárdenas, Nelly Juá-
rez, Enrique Burgos. Bueno, ya se retiraron la mayor parte
de ellas, queda viva la del diputado Enrique Burgos.

Tenemos una reserva del diputado Jesús Ramírez, al apar-
tado H, numeral 1; otra del diputado Armando Ríos Piter,
apartado H, numeral 3; una de la diputada Claudia Pastor
Badillo, al apartado H, a fin de suprimir el numeral 3; una
del diputado Jaime Cárdenas Gracia, al apartado H, nume-
ral 4, del artículo 30. Independientemente de las que pre-
sentará a nombre de la comisión el diputado Raúl Bautista
al inicio de esta discusión.

Pregunto a las señoras y señores legisladores si omitimos
algunas de las reservas que no fueron desahogadas por la
comisión. Muy bien, estamos en las 17 reservas que se sos-
tuvieron.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (desde
la curul): ¿Sobre revocación de mandato?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: De revocación de mandato, de acuerdo con la in-
formación que nos hizo ver la comisión, se turnaron a
Mesa de Consulta, y de lo que me acaban de notificar res-
pecto a referéndum, me dicen que llegó, por eso el retraso
en esta discusión, por unos ajustes que se hicieron al tema
de referéndum.

El diputado José Eduardo Escobedo Miramontes (des-
de la curul): Entonces, es un asunto diferente al tema pen-
diente de la Comisión de Principios.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sí, es un asunto diferente, la figura de referéndum
en el apartado C, de la Comisión de Ciudadanía, que no tie-
ne que ver con el tema que está pendiente en la Comisión
de Principios.

El diputado José Eduardo Escobedo Miramontes (des-
de la curul): El referéndum no se incluye en la propuesta de
la comisión.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Así es. ¿Es en esos términos, diputado Bautista?
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¿No está considerado lo del referéndum constitucional en
la propuesta que nos va a presentar la comisión?

El diputado Raúl Bautista González (desde la curul): No
escuché lo que dijo Escobedo.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: La pregunta, la escuchó el diputado Gelista para
que nos hagan la declaración como integrante de la comi-
sión. Sonido en la curul del diputado Carlos Gelista, por
favor.

El diputado Carlos Gelista González (desde la curul):
Gracias, presidente. Bueno, no soy integrante de la comi-
sión, pero he estado yendo todos los días a las sesiones. En
el apartado C, relativo a referéndum, en el párrafo primero,
en el numeral 1, dice: Se reconoce el derecho ciudadano a
aprobar mediante referéndum las reformas a esta Constitu-
ción, etcétera, etcétera. Entonces, sí está vinculado con lo
que está pendiente en Principios Generales, como lo decía
el diputado Escobedo.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Entonces, en el apartado C, numeral 1, se turna a
la Mesa de Consulta junto con lo de revocación de manda-
to. Diputado Manuel Oropeza, que es secretario de la co-
misión.

El diputado José Manuel Oropeza Morales (desde la cu-
rul): En referéndum son dos temas, el que usted acaba de
mencionar y otro es el requisito para hacer vinculatorio el
referéndum; no resolvió la mesa al respecto y también se
turnó a Mesa de Consulta.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Diputado, el numeral para tenerlo plenamente cla-
ro. La decisión de un apartado. El diputado Jesús Ortega.

El diputado J. Jesús Ortega Martínez (desde la curul):
Igual en el asunto del referéndum, presidente. En el nume-
ral 3, perdón, en el numeral 4 se establece que la sala cons-
titucional verificará el cumplimiento de los requisitos. No
podemos discutir y aprobar evidentemente este punto por-
que ni siquiera se ha pasado a discusión en el pleno el te-
ma de una sala constitucional o de un tribunal, o lo que fue-
se, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Tiene usted la razón. Hicimos la revisión de este
asunto y en el documento que se está distribuyendo se ha

retirado. No está incorporado en el documento de la comi-
sión. Lo detectamos y ha sido retirado, ya por la propia co-
misión.

Entonces ¿sí están claro los temas reservados a Mesa de
Consulta en revocación de mandato y todo lo que es el re-
feréndum en materia constitucional y en su carácter vincu-
latorio con los mismos? Es el apartado C, numeral 1, se va
a Mesa de Consulta. La comisión lo ha remitido a Mesa de
Consulta, eso sí.

Muy bien. Para presentar las propuestas de reservas en lo
particular, a nombre de la comisión, le damos el uso de la
palabra al diputado Raúl Bautista González a nombre de la
misma, hasta por cinco minutos, en este caso por tratarse
de las reservas que en conjunto formuló la comisión.

El diputado Raúl Bautista González: Le agradezco, se-
ñor presidente, el uso de la palabra. Las reservas de con-
senso que la comisión estuvo revisando las reservas pre-
sentadas al artículo 30 y que fueron aprobados por la
Comisión de Ciudadanía, Ejercicio Democrático y Régi-
men de Gobierno, en el artículo 30 de Democracia directa;
en el apartado A, de Disposiciones comunes, el numeral 1,
se aprobó una adición al final del párrafo donde dice: Di-
chos mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de
las tecnologías de información y comunicación. Antes de-
cía en el dictamen de información y comunicaciones. Se
hizo una reserva para que se mejorara el término comuni-
caciones, de hacerlo singular al término comunicación. Es-
to es la primera reserva de consenso que fue aprobada. El
resto del dictamen, los numerales 2, 3, 4 y 5, permanecen
como están en el dictamen.

Hay una adición en el apartado A, de Disposiciones comu-
nes, de un nuevo numeral 6, en el cual se adiciona: Esta
Constitución reconoce el derecho de los pueblos y barrios
originarios y comunidades indígenas residentes a ser con-
sultadas en los términos de esta Constitución y tratados in-
ternacionales. Ésta es una segunda reserva de consenso que
fue aprobada.

En el apartado B de la iniciativa ciudadana se presentaron
reservas, pero ninguna fue aprobada por consenso. En
cuanto al apartado C, del referéndum, ya se hace referencia
de que el numeral 1, que dice: Se reconoce el derecho ciu-
dadano a aprobar, mediante referéndum las reformas a es-
ta Constitución, estaba en función de lo que la mesa de
Principios Generales resolviera, correspondiente al artícu-
lo 74, para poder hacer la homologación.



Por eso es que se hace el señalamiento que la mesa de Prin-
cipios Generales no ha resuelto, en relación al derecho, al
referéndum, a las reformas a la Constitución Política de la
Ciudad de México. Por eso se turnan a la Mesa de Consul-
ta. En este mismo numeral C, del referéndum, en el inciso
a), se aprobó una modificación por consenso en torno al
porcentaje en el cual los ciudadanos pueden hacer la soli-
citud de realización de un referéndum.

El dictamen establecía al menos el 0.2 por ciento de las y
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de
la ciudad. El acuerdo de la reserva por consenso establece,
en el inciso a), al menos el 0.4 por ciento, es decir, se in-
crementa del 0.2 al 0.4.

Igualmente, en el inciso b) se hace una modificación; el
dictamen establecía: una tercera parte de los integrantes del
Congreso de la Ciudad de México; se aprobó que fuera in-
crementado a: dos terceras partes de las y los integrantes
del Congreso local.

Un inciso c), que establecía que también podía ser a solici-
tud de un tercio de las alcaldías de las demarcaciones de la
ciudad; este inciso c) se aprobó —en reserva de consen-
so— que fuera suprimido.

En cuanto al numeral 2 del apartado C del Referéndum, el
dictamen establecía que: Las decisiones legislativas que
tengan por objeto la supresión de derechos humanos, así
como que las relativas a las materias penal o tributaria no
serán sometidas a referéndum. A partir de la presentación
de una reserva, hubo la modificación para que la redacción
del numeral 2 diga: Las decisiones legislativas en las ma-
terias de derechos humanos, penal o tributaria, no serán
sometidas a referéndum. Aquí se aprobó igualmente para
que se presentara como reserva de consenso.

En cuanto al apartado D, del Plebiscito; a ver, el número de
páginas trae repetido el número 5; vamos al D, de plebisci-
to. En el numeral 1 no hubo reserva, en el inciso a), donde
dice en el dictamen: al menos el 0.2 por ciento de las per-
sonas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito
respectivo.

Esto es, a solicitud de quien haga la convocatoria a un ple-
biscito, el inciso a) se modificó para que diga: al menos el
0.4 por ciento; la figura del porcentaje de solicitudes se in-
crementó y se homologó tanto en el referéndum como en el
plebiscito para decir: al menos el 0.4 por ciento de las per-

sonas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito
respectivo.

De igual manera, en cuanto a la solicitud, en el inciso d),
un tercio de las alcaldías, se homologó como el apartado
anterior para que diga: las dos terceras partes y se suprime
que fuera un tercio.

Se adicionó un numeral 2 al apartado de Plebiscito, que di-
ce: Las decisiones en materia de derechos humanos, penal,
tributaria y fiscal no podrán ser sometidas a plebiscito, pa-
ra igualmente homologarlo a lo que ya se establece en el
referéndum.

Con relación a la Consulta ciudadana, se presenta una re-
serva que también es aprobada por consenso en el numeral
1. Esa reserva aprobada dice: Las y los ciudadanos tienen
derecho a la consulta en términos de lo dispuesto por esta
Constitución y ley de la materia. Y se suprime el resto del
párrafo.

En el numeral 2, igual se suprime gran parte del texto para
que quede y diga: La consulta ciudadana podrá ser solici-
tada por al menos el dos por ciento de las personas inscri-
tas en el listado nominal del ámbito territorial correspon-
diente.

En cuanto al apartado F, de la Consulta popular, la Confe-
rencia de Armonización había observado y recomendado
que ésta se denominara consulta electoral. La comisión de-
cidió, por consenso, que no se modificara el concepto de
consulta popular, por tanto, queda en esos términos.

En el apartado F, de la Consulta popular, se hace una mo-
dificación en el dictamen, y desde el texto constitucional
de la iniciativa que presentó el jefe de Gobierno venía co-
mo un inciso g), pero en la armonización ese inciso g) que-
da como inciso a), y dice que: La consulta popular se rea-
lizará a solicitud de: a) Al menos el dos por ciento de las
personas inscritas en la lista nominal de electores.

El inciso i) que establecía el dictamen, quedó en el inciso
c), y dice: Una tercera parte de las y los integrantes del
Congreso de la Ciudad de México.

En el inciso l), que al final es el inciso f), se refiere al equi-
valente al 10 por ciento de los pueblos y barrios originarios
y comunidades indígenas residentes.
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Igualmente, en este apartado, el numeral 2 se modificó en
una reserva que alcanzó consenso; esta reserva establece y
dice: La consulta popular se realizará el mismo día de la
jornada electoral local. Ningún instrumento de participa-
ción ciudadana, excluyendo la consulta popular, podrá lle-
varse a cabo cuando exista proceso electoral en la Ciudad
de México.

Igualmente, el numeral 3 se homologa con los apartados
anteriores para decir: No podrán ser sujetas de consulta po-
pular las decisiones en materia penal, tributaria y fiscal.

En el inciso g), de Revocación de mandato, las diferentes
reservas que se presentaron, acordaron que se turne a la
Mesa de Consulta.

En cuanto al inciso h), de la Vinculatoriedad del referén-
dum, plebiscito, consultas ciudadanas, y revocación de
mandato, como igual se mencionó ya, el numeral 3, en el
caso de la revocación del mandato, sus resultados serán
obligatorios siempre que se manifiesten; esto se remite a la
Mesa de Consulta hasta en tanto no se pueda resolver el in-
ciso d), g) sobre la revocación del mandato.

En caso de que permaneciera la revocación entonces vol-
veríamos al inciso h) para ver su vinculatoriedad en este
ejercicio, que está propuesta como herramienta en el ejer-
cicio democrático y de la participación ciudadana. Ésas son
las reservas aprobadas por consenso, señor presidente, y
quedan a consideración de este Pleno.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Muchas gracias. Pregunto a la asamblea si ya to-
dos tienen el documento en sus manos. Muy bien, para que
no vayamos perdiendo el seguimiento de la discusión. Va-
mos a empezar a desahogar el apartado A, donde tenemos
dos reservas. La primera, de la diputada Mayela Delgadillo
al numeral 1 del apartado A, para lo cual le doy el uso de
la palabra. Estas intervenciones son hasta por tres minutos.
Informo, para que se vaya preparando, que la siguiente ora-
dora es la diputada Claudia Pastor Badilla, a fin de que va-
yamos agilizando. Desde su curul, tiene el uso de la pala-
bra la diputada Claudia Pastor.

La diputada Claudia Pastor Badilla (desde la curul):
Gracias, presidente. Mis reservas están relacionadas con
revocación de mandato y algunas menciones que se hacen
en los distintos incisos sobre el mismo tema. Entonces, si
estuviera usted de acuerdo, podrían quedarse para el tema

completo de revocación y luego ya nada más armonizar y
no verlas ahorita.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Me parece correcto. Se lo agradecemos. Muchas
gracias, diputada ¿Ya está lista diputada Mayela Delgadi-
llo? Le pregunto a la diputada Mayela Delgadillo si man-
tiene su reserva, por favor.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena (desde
la curul): Gracias. Estoy buscando justamente la reserva
porque traigo un montón de documentos. Entonces no sé si
la tengan en Servicios Parlamentarios que me la puedan
proporcionar.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por supuesto que aquí la tenemos. Si usted gusta
aquí se la proporcionamos.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena: Sí,
gracias, presidente. Básicamente, en este articulado, lo que
estamos haciendo solamente es un cambio en el que creo
que había consenso, porque lo que estábamos haciendo no-
sotros es establecer a la asamblea ciudadana como la base
de la participación ciudadana democrática.

¿A qué me refiero con esto? Gran parte de lo que estamos
viendo en esta Constitución, se está basando en los comi-
tés ciudadanos, una figura que ya está por demás rebasada,
con muy poca credibilidad, y como he mencionado en
otros momentos, esta parte de ponerle la asamblea ciuda-
dana, nos permitiría también a nosotros replantear como
ciudadanos una nueva Ley de Participación Ciudadana.

De hecho, esta reserva se vincula con otras reservas que
tengo en la parte de ciudadanía, donde estoy proponiendo
que en lugar de comités ciudadanos se armonice a los ór-
ganos de participación ciudadana, para que nos den la
oportunidad a los ciudadanos de replantearnos desde la
propia ley, cuáles van a ser estos órganos.

Si ustedes lo establecen en la Constitución, en términos de
comités ciudadanos, estaríamos ya regulando algo que de
por sí ya es inoperativo.

En la Comisión de Ciudadanía, se ha discutido muchísimo
cuál ha sido la función de estos comités ciudadanos que tie-
nen más o menos unos diez años de creados y que, como
les he comentado en otras ocasiones, lo más relevante qui-



zás es que el año pasado estos comités ciudadanos perdie-
ron tres por ciento de la votación, porque al día de hoy só-
lo representan a sí mismos, a grupos de partidos que han
hecho coptación de ellos, u otro tipo de grupos también.

Entonces, al momento de que nosotros pongamos en esta
Constitución, que además viene armonizado con alcaldías,
donde se reconoce la asamblea ciudadana ya como parte de
la base de la participación, creo que sería solamente un te-
ma de armonización. Y más adelante, les comentaba, que
estábamos cambiando la palabra de comités ciudadanos
por órganos de representación, porque además de esto, es-
to nos permitiría no dejar fuera un montón de organizacio-
nes y otro tipo de instancias que existen en las comunida-
des, como han sido —y hoy se hizo una adición a esto—,
como fueron las APL’ o son las contralorías ciudadanas,
que no entran dentro de los conceptos y se nos olvidaron en
la Comisión de Ciudadanía que hoy estamos recobrando.

Entonces, básicamente la idea sería que nos permitieran
que las decisiones volvieran a ser tomadas en lo colectivo.
En este caso, los órganos de representación siempre tendrí-
an que estar sujetos a estas asambleas y vuelvo a decir, es-
ta figura ya viene creada en alcaldías y sería un tema de ar-
monización. Básicamente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Consulte la Secretaría, en votación económica, si
se admite a discusión la reserva presentada por la diputada
Mayela Delgadillo.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Sí, se-
ñor presidente. Buenas noches, diputados. Por instruccio-
nes de la Presidencia, en votación económica, se consulta
a la asamblea si se admite a discusión la propuesta. Las y
los constituyentes que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Gracias. Las y los constituyentes que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la negativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Muchas Gracias. No se admite a discusión. Con
esta reserva se agotaron las presentadas al apartado A, de
Disposiciones comunes, y a fin de no perder el hilo de la
discusión, vamos a proceder a recoger las votaciones en ca-
da uno de los apartados, por lo cual le pediría a la Secreta-
ría diera lectura a las propuestas de la comisión, que son
fundamentalmente en el numeral 1 y el numeral 6 de este
apartado A del artículo 30.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: El apar-
tado A, numeral 6, dice así: Esta Constitución reconoce el
derecho de los pueblos y barrios originarios y comunidades
indígenas residentes a ser consultados en los términos de
esta Constitución y tratados internacionales. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Anteriormente hay una, en el numeral 1, sola-
mente se modifica tecnologías de información y comunica-
ciones por tecnologías de información y comunicación.
Entonces, numeral 1 y 6. Consulte en votación económica,
a la asamblea, si se admiten a discusión las reservas pre-
sentadas por la comisión.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta por la comisión. Las y los constituyentes que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las y los constituyen-
tes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión. Oradores en contra. No ha-
biendo oradores en contra, haga los anuncios correspon-
dientes y abra el sistema electrónico para recoger la
votación nominal sobre el apartado A del artículo 30; las
reservas al apartado A del artículo 30.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral 3, del
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema
electrónico, por dos minutos, para proceder a la votación
de lo que mencionó el presidente. Adelante, diputados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 85 votos a favor, cero en contra.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por tanto, tiene mayoría calificada y se incor-
poran al cuerpo del artículo la modificación al numeral
1 del apartado A del artículo 30 y la adición de un nu-
meral 6 que no tiene correlativo en el proyecto de dic-
tamen. 

Pasamos al desahogo de las reservas en el apartado B. Tie-
ne el uso de la palabra la diputada Mayela Delgadillo Bár-
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cena para presentar su reserva a los numerales 4 y 5, del
apartado B.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena: Gra-
cias, señor presidente. Esta iniciativa tiene que ver también
con las capacidades que tenemos los ciudadanos. Tiene que
ver con el tema de iniciativa ciudadana, y la propuesta es
que en el numeral 4 se agregue: Toda iniciativa ciudadana
que no sea resuelta en una legislatura o en un periodo de
sesiones, deberá resolverse al inicio del siguiente periodo.
¿Cuál es la razón por la cual estamos pidiendo que se in-
corpore esto? La idea es que nosotros, como vecinos, he-
mos visto que hemos cabildeado iniciativas que logran los
apoyos de los partidos, se consensúan, se van a favor de los
ciudadanos, pero resulta que no tenemos respuesta. Y pue-
den pasar varias legislaturas, y todo el esfuerzo que se hi-
zo en realidad no tiene ningún resultado porque no hay la
obligatoriedad ni siquiera de contestarlos.

Entonces, tiene que ver con este sentido que pueda ser dic-
taminada, que no sean las preferentes, únicamente las de
los diputados, en este caso serán los nuevos congresistas, y
que tenga un periodo de vigencia para que los ciudadanos
tengamos alguna respuesta al menos. Tiene que ver con un
tema de respeto hacia los ciudadanos también, en donde no
es posible que nuestros representantes simplemente nos
anulen y nos ignoren. Es por eso que estoy presentando es-
ta iniciativa que me parece que daría también un margen de
certidumbre a este instrumento.

En el apartado 5 estoy proponiendo que la iniciativa ciuda-
dana no procederá en ninguna materia que tenga por resul-
tado la restricción de los derechos humanos. Este es un te-
ma muy polémico que sé que al quitarle penal y tributaria
no trascendió, perdón, no transcurrió en la mesa de acuer-
dos, y es por eso que yo retiraría este punto y me quedaría
solamente con la posibilidad de que los ciudadanos tenga-
mos respuesta a las iniciativas que se dictaminen en un pe-
riodo específico y que después de tanto esfuerzo no se de-
jen dormir el sueño de los justos.

Me parece que es una demanda verdaderamente, pues sim-
plemente de dignidad para los que estamos haciendo este
tipo de cosas, el esfuerzo que nos lleva a los ciudadanos es-
tar proponiendo iniciativas, cabildeándolas con los diferen-
tes partidos como para que después de eso no tengamos
ninguna respuesta porque han pasado legislaturas comple-
tas y seguimos sin tener respuesta aún.

Entonces, básicamente tiene que ver con un tema de digni-
dad, lo pondría en esos términos, de que los representantes
que tenemos al menos nos respondan básicamente, gracias,
porque las iniciativas, incluso, no necesariamente van a sa-
lir a nuestro favor, lo que queremos es que haya un plazo
para que se dictaminen y nos respondan.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: A ver un momento, diputada. Entiendo entonces
que retira su reserva al numeral 5.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena: Así
es.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Y mantiene la del numeral 4. Muy bien. Muchas
gracias. Tiene el uso de la palabra el diputado Jaime Cár-
denas, para presentar sus reservas a los numerales 2, 4 y 5
del apartado B. No sometí a consideración de la asamblea
si se aceptaba a discusión la propuesta de la diputada Ma-
yela, porque coincide con el numeral que planteará el dipu-
tado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Buenas
noches a todos ustedes. Esta reserva expresa la inconfor-
midad con la manera en la que se ha consensuado un buen
número de mecanismos de democracia directa. Me refiero
a cosas, a temas como los siguientes. Fíjense ustedes, yo
les decía a los compañeros y compañeras del PRI, provo-
cándolos, que en el estado de México, en la Constitución
del estado de México. Como sabemos el estado de México
ha sido gobernado ininterrumpidamente por el PRI.

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul):
Y seguirá gobernando.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: No, eso
no lo sabemos. Hasta el momento, hasta el momento.
Quién sabe qué ocurra. Ininterrumpidamente por el PRI.
Ahí se permite, la Constitución faculta a cualquier ciuda-
dano, a un ciudadano, a presentar una iniciativa de ley.
Aquí en la Constitución de la Ciudad de México, copiando
la norma constitucional del artículo 71, fracción IV, se exi-
ge el 0.13 por ciento de ciudadanos inscritos en el listado
nominal para presentar una iniciativa. No puede ser, no
puede ser. No puede ser que el estado de México sea un es-
tado donde se faculte a cualquier ciudadano a presentar una
iniciativa y aquí en la Ciudad de México, la ciudad de las
libertades, exijamos el 0.13 por ciento como de manera res-



trictiva determina la Constitución de la República para ini-
ciativas legislativas en el orden federal. Ésa es mi primera
inconformidad.

La segunda inconformidad con el dictamen es la manera en
la que se van a tratar a las iniciativas ciudadanas o legisla-
tivas ciudadanas: por la presión y el cabildeo de la compa-
ñera Kenia López se logró —yo no estoy de acuerdo con
eso—, que algunas iniciativas ciudadanas tengan carácter
preferente, pero para que tenga carácter preferente —como
bien sabe Kenia, que la estoy viendo aquí y la estoy alu-
diendo—, dice: Debe contar al menos con el 0.25 por cien-
to; o sea, es casi el doble del 0.13, es mucho.

Yo creo que cualquier iniciativa ciudadana, por el trabajo
que le cuesta a un ciudadano, que no tiene un equipo téc-
nico de asesores ni recursos, cualquier iniciativa legislativa
ciudadana, debiera ser preferente respecto a las iniciativas
de las autoridades, facultadas para presentarlas. No es así,
no se acordó así, y por eso estoy en desacuerdo.

En tercer lugar, esto de incluir la materia penal o tributaria;
o sea, está bien que en materia de restricción a derechos hu-
manos no se permita la iniciativa ciudadana, está bien, son
derechos humanos, y si la iniciativa es para restringirlos,
no debe permitirse. Pero en materia penal, se le deja al
Congreso o a los congresos, o en materia tributaria, la po-
testad exclusiva de regular materia penal y tributaria.

¿Por qué los ciudadanos no van a tener la posibilidad de
plantear iniciativas en materia penal? Imagínense la situa-
ción, por ejemplo, en materia penal de la Ciudad de Méxi-
co, donde solamente los pobres están recluidos, como ya lo
hemos dicho aquí. En las cárceles de la ciudad, casi no hay
ricos recluidos, las cárceles son para los pobres y ni si-
quiera tienen la posibilidad de plantear iniciativas en mate-
ria penal.

Por eso mi reserva la voy a leer —y ya terminó mi tiem-
po—, dice lo siguiente, propongo un numeral nuevo 2, que
dice: Dichas iniciativas o proyectos podrán ser presentados
por una sola persona.

4. Las iniciativas legislativas ciudadanas tendrán carácter
preferente a las formuladas por las autoridades con compe-
tencia para promoverlas.

5. La iniciativa ciudadana procederá en todas las materias,
salvo que la misma proponga limitar o menoscabar dere-
chos humanos y sus garantías.

Yo creo que los he convencido y que van a votar conmigo
estas propuestas. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias a usted, diputado Cárdenas. Presentadas
las reservas en el apartado B, a los numerales 4 y 5, con la
aclaración de retiro de la reserva del numeral 4 de la dipu-
tada Delgadillo y presentadas las reservas a los numerales
2, 4 y 5, por el diputado Jaime Cárdenas, consulte la Se-
cretaría, en primer lugar, si se admite a discusión la reser-
va presentada por la diputada Mayela Delgadillo, en vota-
ción económica.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta por la diputada Mayela. Las y los constituyentes que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y
los constituyentes que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión la reserva presentada por la
diputada Delgadillo. Por tanto, abrimos la lista de oradores.
Oradores en contra: Diputado, tiene usted el uso de la pa-
labra.

El diputado Armando Martínez Gómez: Señor presiden-
te de la Mesa Directiva, queridas diputadas integrantes de
la Mesa Directiva, señoras y señores diputados de la Asam-
blea Constituyente de la Ciudad de México. Me presento
ante ustedes porque soy el diputado más nuevo en esta
asamblea, mi nombre es Armando Martínez Gómez, dipu-
tado electo por el Partido Verde Ecologista de México. Se-
ñoras y señores. Se habla con ligereza en el tema de si se
deberá someter a referéndum el tema de los derechos hu-
manos o no, cuando pareciera que hay un consenso respec-
to de la definición de esos derechos humanos.

He promovido, con más de 75 mil firmas, ante la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México un referéndum, justa-
mente porque habemos muchos ciudadanas y ciudadanos
que no coincidimos necesariamente con el mayoriteo que
se ha dado históricamente, desde que en esta Ciudad de
México hay democracia, en temas fundamentales del res-
peto irrestricto a los derechos humanos.

Uno de ellos, que se nos ha negado categóricamente y que
esta Asamblea Constituyente quiere seguir negando, es el
derecho fundamental a la vida. Derecho, principio, valor y
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eje rector del que están todos los derechos vigentes. Este
derecho que se ha negado categórica y sistemáticamente,
también justamente en las propuestas de la izquierda en es-
ta ciudad, se quiere seguir negando ante los ciudadanos.

Yo no sé si están ustedes conscientes, pero hay una convo-
catoria en este momento, de varios comités ciudadanos,
convocando en una ley vigente de participación ciudadana
que tiene más de diez años en la capital, que es la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal, en las cuales
existe el plebiscito y el referéndum como medios de con-
trol democrático.

Hoy hay cientos de miles de ciudadanos allí afuera, en la
calle, pidiendo ser escuchados por esta Asamblea Constitu-
yente y hay una amenaza fuerte, firme, que deberíamos de
reflexionar en si después de estar cuatro horas sentados es-
perando que se abra el pleno, cuando el pleno está citado a
las cuatro de la tarde y empezamos a las ocho de la noche,
si no podríamos estar escuchando a estos ciudadanos que
están pidiendo un plebiscito ya para impugnar el gran tra-
bajo que estamos haciendo aquí en la Constitución.

Digo gran trabajo, porque aunque llevo pocos días, pero he
valorado y he visto la capacidad y la dedicación de todas y
todos y cada uno de los diputados aquí presentes, indepen-
dientemente de las líneas ideológicas, políticas o partidis-
tas que están aquí.

Creo que no podemos negarla, y seguir negando hablando
de referéndums; primero, negando el tema de los derechos
humanos, que es un tema fundamental.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Permítame un segundo, por favor, diputado. ¿Con
qué objeto, diputada Ruiz Anchondo?

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo (desde la
curul): Quiero hacerle una moción al diputado, de confor-
midad con el artículo 46, para que se ajuste al tema.

El diputado Armando Martínez González: Estoy ha-
blando del tema del referéndum, diputada, de que los dere-
chos humanos no se pueden someter a referéndum. Estoy
hablando de eso, diputada. Los derechos humanos, dipu-
tada, le pido por favor tolerancia y escuchar.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Guarden la tolerancia, y permitamos que conclu-
ya su intervención el diputado.

El diputado Armando Martínez González: Me parece
que la izquierda tiene que ser tolerante. Aquí tengo a mi
maestro Cisneros con “Los recorridos de la tolerancia”, mi
director de tesis de doctorado. Y creo que le voy a regalar
el libro, diputada.

En esta tolerancia debemos escuchar a los ciudadanos y de-
bemos hacer que el referéndum sea también para los dere-
chos humanos, porque no hay poder que pueda decir cuál
es un derecho humano o no. Y tenemos que atender las pe-
ticiones de los ciudadanos si queremos tener una constitu-
ción legítima en esta ciudad. Es cuanto. Le agradezco mu-
cho, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Muchas gracias. No habiendo más oradores ins-
critos, haga la Secretaría los anuncios necesarios y recoja
la votación nominal respecto a la reserva presentada por la
diputada Mayela Delgadillo al numeral 4, del apartado B,
en materia de iniciativa ciudadana.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral 3, del
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema
electrónico, por dos minutos, para proceder a la votación
de la propuesta de la diputada Mayela. Adelante, dipu-
tados.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Pido a la Secretaría, dé lectura a la reserva pun-
tual al apartado B, numeral 4, que presentó la diputada Del-
gadillo.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Aparta-
do B, numeral 4, dice así, diputados. Tendrá el carácter de
preferente aquella iniciativa que cuente con al menos el
0.25 por ciento de las firmas de las personas inscritas en la
lista nominal de electores de la Ciudad, y que sea presen-
tada el día de la apertura del periodo ordinario de sesiones.

La adición que me ha mencionado la diputada Mayela, di-
ce así: Toda iniciativa ciudadana que no sea resuelta en una
legislatura o en un periodo de sesiones deberá resolverse al
inicio del siguiente periodo. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Proceda a recoger la votación nominal, por favor.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Hágan-
se los avisos a los que se refiere el artículo 42, numeral 3,



del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico, por dos minutos, para proceder a la vota-
ción de la propuesta de la diputada Mayela y que les acabo
de informar. Adelante, diputados.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Dipu-
tado, ¿todavía no está registrada su huella? Nos recuerda su
nombre, por favor.

El diputado Armando Martínez Gómez (desde la curul):
En contra.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: En con-
tra. ¿Alguien más falta? Diputada Clara Brugada. Sigue
abierto el sistema electrónico. Ciérrese el sistema electró-
nico de votación. Muy bien. Señor presidente, se emitieron
41 votos en favor, 46 en contra y cero abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No alcanza la mayoría calificada. Con ello termi-
namos las reservas al apartado B del artículo 30, toda vez
de que no hubo reservas por parte de la comisión, por lo
cual votaremos al final todos los numerales que fueron re-
servados en su conjunto. Pasamos al apartado C, donde
viene lo relativo fundamentalmente al referéndum de re-
formas constitucionales.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Falta votar mis reservas.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Ah, perdón. Diputado Jaime Cárdenas, le ofrezco
una disculpa. Tenemos que desahogar ahora las reservas
del diputado Jaime Cárdenas, primero si se admiten o no a
discusión. Consulte la Secretaría si se admiten a discusión
las reservas presentadas por el diputado Jaime Cárdenas
Gracia.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea, si se admite a discusión la pro-
puesta por el diputado Cárdenas. Las y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las y los
constituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admiten a discusión. Por lo cual, pasamos

al apartado C, donde se ha remitido a la Mesa de Consulta
lo relativo al referéndum de reformas en materia a la Cons-
titución. Sin embargo, hay otras reservas que van más allá
del planteamiento del referéndum en materia constitucio-
nal, motivo por el cual, le damos el uso de la palabra al
diputado Jaime Cárdenas, para presentar sus reservas al
apartado C, en los numerales 2 y 3, ya que el numeral 1,
con sus tres incisos, fue remitido a la Mesa de Consulta.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Aunque sé que en este momento está en Mesa
de Consulta el tema del referéndum, respecto a esta Cons-
titución, sí es muy importante por lo menos mencionar la
trascendencia que tendría el referéndum para aprobar la
Constitución de la Ciudad de México, dada la debilidad,
dados los déficits de legitimidad democrática de la propia
Asamblea Constituyente.

Como saben todos ustedes, fuimos unos cuantos electos,
los 60, los 40 designados, la escasa participación ciudada-
na no mayor al 30 por ciento del listado nominal de electo-
res; los hechos de sobrerrepresentación en esta asamblea,
la escasa visibilidad e información sobre los trabajos de la
Asamblea Constituyente, todos esos hechos deberían obli-
garnos a aceptar el referéndum para aprobar la Constitu-
ción de la Ciudad de México, pero como ése no es el tema
ya no voy a seguir refiriéndome a eso, pero me parecía im-
portante señalarlo.

Lo que quiero criticar del dictamen sometido a nuestra con-
sideración es el tema del incremento de requisitos para pro-
mover el referéndum: Se propone un 0.4 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores para
presentar una solicitud de referéndum.

Me parece una cifra de ciudadanos, una cantidad de ciuda-
danos excesiva; yo creo que con el 0.2 —es decir, con la
mitad de lo que establece el dictamen— pudiera presentar-
se o promoverse el referéndum por parte de los ciudadanos.

También, sobre el número de representantes y fíjense nada
más la barbaridad: Dos terceras partes de los integrantes
del Congreso pueden promover el referéndum y antes de-
cía esta norma que un tercio de los integrantes del Congre-
so. Yo propongo: Una décima parte de los integrantes del
Congreso. ¿Cuál es la finalidad? Que las minorías parla-
mentarias puedan emplear esta figura de participación ciu-
dadana para plantear a referéndum las disposiciones gene-
rales, competencia del Congreso local.
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Después, mi otra observación —que ya comentó nuestro
colega, el diputado constituyente más novel en esta asam-
blea, el distinguido doctor en derecho que estuvo hace un
momento en esta tribuna— es que creo que es inaceptable
que se impida el referéndum para discutir materias tributa-
rias o materias penales.

Creo que las materias penales y las materias tributarias de-
ben estar sometidas a referéndum, y también en eso coin-
cido parcialmente con él —parcialmente— cuando se trate
de ampliar derechos humanos, no de menoscabar.

Imagínense que un grupo de ciudadanos plantee en refe-
réndum el reconocimiento de la renta básica, esto que nos
tiene entrampados en el constituyente; o el que un grupo de
ciudadanos plantee en referéndum el derecho a la resisten-
cia o a la desobediencia civil que sistemáticamente esta
Asamblea Constituyente —la mayoría, no todos, pues sé
que algunos sí— se ha negado a admitir la importancia que
tendría.

Entonces, me parece que debemos construir figuras de de-
mocracia participativa, que realmente empoderen a los ciu-
dadanos y no que dificulten la participación de los mismos
en las actividades públicas y en lo concerniente a su esfera
de derechos o en lo concerniente a los temas que son ma-
teria de la competencia del Poder Legislativo local. Por su
atención, ahora sí, espero que voten la discusión de esta re-
serva para poderla discutir más ampliamente en tribuna.
Muchas gracias, por su atención.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado Cárdenas. Consulte la Secreta-
ría, en votación económica, a la asamblea si se admite a
discusión la reserva.

El diputado Armando Martínez Gómez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Con qué objeto, diputado? 

El diputado Armando Martínez Gómez (desde la curul):
Por alusiones personales.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por alusiones personales, tiene usted el uso de la
palabra. Ah, no, discúlpeme, no estamos en debate, esta-
mos en la presentación de propuestas, discúlpeme. Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se admite o no a discusión

la reserva presentada por el diputado Jaime Cárdenas a los
numerales 2 y 3, del apartado C.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, y en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta por el diputado Cárdenas. Las y los constituyentes que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
y los constituyentes que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. En consecuencia, y to-
da vez que el numeral 1 está reservado para la Mesa de
Consulta, porque al parecer no hubo el acuerdo que se es-
taba construyendo en la asamblea, someta a consideración
de la asamblea, en votación económica, si se admite a dis-
cusión la reserva presentada por la comisión al numeral 2,
de este apartado C.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta de la comisión. Las y los constituyentes que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los cons-
tituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión la reserva del numeral 2.
Oradores en contra. No habiendo registro de oradores en
contra, ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por
dos minutos, para recoger la votación. Y dé lectura previa-
mente a la reserva presentada a nombre de la comisión por
el diputado Bautista.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Dice
así, de la Comisión de Ciudadanía, el numeral 2. Las deci-
siones legislativas en las materias de derechos humanos o
tributaria no serán sometidas a referéndum.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Lo vuelve a leer? Lo vuelve a leer.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Lo vuel-
vo a leer. Numeral 2, del apartado C. Penal, falta la palabra
penal. Se las vuelvo a leer: Las decisiones legislativas en
las materias de derechos humanos, penal o tributaria no se-
rán sometidas a referéndum. Es cuanto, señor presidente.



El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Está claro? Muchas gracias. Abra el sistema
electrónico de votación, hasta por dos minutos, para reco-
ger la votación nominal que deberá reunir votación califi-
cada.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral 3, del
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema
electrónico, hasta por dos minutos, para proceder a la vota-
ción de la propuesta de la comisión. Adelante, diputados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se obtuvieron 80 votos a favor y dos en contra.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por tanto, hay mayoría calificada. Incorpórese
al cuerpo del artículo. 

Pasamos a desahogar las reservas al apartado D. Solamen-
te tenemos la presentada por la comisión y la que corres-
ponde al diputado Jaime Cárdenas en los incisos c) y d).
Tiene el uso de la palabra diputado Cárdenas. Inciso d), en
materia de plebiscito.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Es nada
más el inciso d) ¿verdad, presidente? O también... El d) na-
da más ¿no?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sí.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: El ple-
biscito. La idea de esta reserva o la propuesta de esta re-
serva es ampliar pro persona los derechos políticos y exigir
menos requisitos que los propuestos por la comisión para
que el plebiscito sea sometido a la consideración de los ciu-
dadanos.

Como ustedes saben, la distinción, una de las distinciones
entre el plebiscito y el referéndum consiste en que el refe-
réndum es una consulta sobre las leyes, sobre las reformas
constitucionales, sobre la propia Constitución; y, en cam-
bio, el plebiscito es una consulta sobre las políticas públi-
cas del Poder Ejecutivo o de, en este caso de la Ciudad de
México, también de las alcaldías.

Pero la propuesta planteada no me satisface, porque exige
requisitos grandes, para ser promovida. Exige el 0.4 por
ciento, que es lo que actualmente la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal exige para el plebiscito.

Creo que debemos actuar progresivamente, reducir el por-
centaje de ciudadanos, que pueden promover el plebiscito,
y pasar del 0.4 por ciento al 0.2 por ciento.

También es importante reducir el número de integrantes de
las alcaldías que pueden promover el plebiscito; en el dic-
tamen se sostienen las dos terceras partes de las alcaldías,
o sea, casi todas las alcaldías. Yo estoy proponiendo que
sea una décima parte de las alcaldías las que propongan o
promuevan un plebiscito.

También, aunque no es parte de mi reserva, cuestiono el
dictamen que plantea la comisión, porque, al igual que en
el referéndum y al igual que la iniciativa legislativa ciuda-
dana, excluye del plebiscito la materia de derechos huma-
nos, la materia penal, la materia tributaria; aquí se incluye,
además, para diferenciar de la materia tributaria la materia
fiscal, seguramente para dar a entender los temas presu-
puestales, es decir, se excluyen más materias de la posibi-
lidad de una consulta plebiscitaria.

Yo me pregunto —y les pregunto a ustedes— ¿cómo es po-
sible que el presupuesto de una alcaldía o el proyecto de
presupuesto de una alcaldía o el proyecto de presupuesto
del gobierno, no pueda ser sometido a plebiscito?

Bueno, el dictamen está restringiendo esa posibilidad, por-
que no solamente establece como materias excluidas del
plebiscito los temas tributarios, penales, relacionados con
los derechos humanos, sino los temas fiscales. Y si enten-
demos la fiscalidad en un concepto más lato, que incluya a
egresos, entonces cualquier política presupuestal estaría
excluida del plebiscito, y esto de plano me parece absurdo,
inconveniente, inaceptable que los ciudadanos no puedan
opinar sobre los proyectos de presupuesto.

Por su atención, muchas gracias y espero que tomen con-
ciencia de la gravedad de excluir a los ciudadanos del ple-
biscito sobre temas presupuestales. Por su atención, mu-
chas gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la reserva presentada.
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La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión esta
propuesta. Las y los constituyentes que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los constitu-
yentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Gracias. Mayoría por la negativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Ahora le solicito some-
ta a consideración de la asamblea si se admiten a discusión
las reservas presentadas por la comisión, que son particu-
larmente el numeral 1, incisos a) y d), y la adición de un
numeral 2. Todos tienen el documento.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
¿La leemos o no? Ah, tienen el documento. Muy bien. Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la reserva
consensuada en la Comisión de Ciudadanía, Ejercicio De-
mocrático y Régimen de Gobierno aquí anotada. Los y las
constituyentes que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Los que estén por la negativa. Mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión y abrimos la lista de ora-
dores. Oradores en contra. No habiendo oradores en contra,
abra el sistema electrónico de votación hasta por dos mi-
nutos para recoger la votación nominal que va a reunir la
mayoría calificada.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral
3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sis-
tema electrónico, por dos minutos, para proceder a la vota-
ción de la propuesta.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema electrónico. ¿Sí, diputada Cynthia López?
¿Cuál es el sentido de su voto? 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
¿Sí, Martínez Gómez?

El diputado Armando Martínez Gómez (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
¿Alguien más? Muy bien. Señor Presidente, tenemos 80
votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Tiene mayoría calificada, incorpórese al cuer-
po del artículo. Pasamos a desahogar el apartado E del
dictamen, sobre Consulta ciudadana. 

Tiene el uso de la palabra para presentar sus reservas a los
numerales 1 y 2, y la adición de un numeral 3, la diputada
Consuelo Sánchez Rodríguez.

La diputada María del Consuelo Sánchez Rodríguez:
La reserva es muy sencilla. En Consulta ciudadana se defi-
nía como en todos los demás instrumentos, como en el ple-
biscito, referéndum, etcétera, cuál era la materia y quién
era el encargado o el obligado en cada caso.

Aquí, en la consulta ciudadana quedó diluido quién era el
que era obligado a hacer la consulta ciudadana. Solamente
quedó: Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta en
términos de lo dispuesto por esta Constitución y la ley en
la materia. Se desdibujó la obligación de la autoridad de
realizar la consulta ciudadana, como sí estaba establecido
en el dictamen original.

El siguiente punto es que también se eliminó en qué mate-
rias estaba obligada la autoridad a realizar la consulta ciu-
dadana. En el dictamen original se planteaba que la con-
sulta ciudadana se haría en cualquier tema que tenga
impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y
territoriales de la ciudad.

Esto es importantísimo que quedara en la Constitución, la
obligación de la autoridad de hacer la consulta ciudadana,
y las materias en las que procedía la consulta ciudadana.

En ese sentido iba mi reserva, incluso iba para arreglar algo
que estaba mal ya de origen en el dictamen porque incluía
entre los obligados o las instancias obligadas a realizar la
consulta, no sólo a la autoridad, a los ejecutivos de la Ciudad
de México y de las alcaldías, sino incluía también a la Asam-
blea Ciudadana, a los comités ciudadanos, etcétera.

Era obvio que solamente la autoridad es la obligada a ha-
cer la consulta ciudadana, y que no correspondía a la



Asamblea Ciudadana, los comités ciudadanos, etcétera, a
hacer la consulta.

Sin embargo, se eliminó todo y quedó desdibujado este ins-
trumento fundamental para la Ciudad, para todos los habi-
tantes de la Ciudad, la obligación de la autoridad de con-
sultarles a ciudadanos y en qué materias se establecía aquí
en términos generales. Sin embargo, todo eso se eliminó.

Sí, la verdad es importante restituir esto, porque sí quedó
nada más que esta consulta ciudadana sería de acuerdo con
esta Constitución y la ley, pues no quedan claro estos ele-
mentos generales que ya estaban en el dictamen original.
Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: A usted diputada. En votación económica, con-
sulte la Secretaría si se admite a discusión la reserva pre-
sentada por la diputada Consuelo Sánchez Rodríguez a los
numerales 1 y 2 y la adición de un numeral 3 al apartado E
del artículo 30.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión esta
reserva. Las y los constituyentes que estén por la afirmati-
va, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los constituyentes
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Tiene el uso de la pala-
bra la diputada Mayela Delgadillo, para presentar reservas
a los numerales 1 y 2 del apartado E.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena: Gra-
cias, presidente. Hace un rato, cuando presenté la reserva,
les hablaba que la Asamblea Constituyente tendría que ser
la parte fundamental para la democracia en la ciudad, y que
en ese sentido iba a promover otra reserva adicional por-
que, además, se nos habían olvidado diferentes órganos de
representación en la ciudad, y solamente estábamos toman-
do a los comités ciudadanos como referencia. Sin embargo,
hemos hecho algunos cambios justamente al dictamen, he-
mos incorporado, hoy en las APL, queda pendiente las con-
tralorías ciudadanas que también tendríamos que incorporar-
lo. Estamos viendo la posibilidad de que esto suceda.

Hay un número de asociaciones civiles que quedarían fue-
ra también de la participación ciudadana, porque nos con-

centramos en este dictamen en los propios comités. Enton-
ces en la propuesta que estoy haciendo es la modificación,
y dice en este sentido: Las y los ciudadanos tienen derecho
a consulta en términos de lo dispuesto por esta Constitu-
ción y la ley en la materia. La persona titular de la Jefatu-
ra de Gobierno, las instancias de la administración pública
local y las alcaldías, el Congreso de la Ciudad de México,
las asambleas ciudadanas, los órganos de representación
ciudadana, los consejos ciudadanos y los consejos de los
pueblos por sí o en colaboración deberán someter a consi-
deración de las y los ciudadanos por medio de preguntas
directas, foros u otros instrumentos de consulta, cualquier
tema que tenga impacto trascendental en distintos ámbitos
temáticos y territoriales de la Ciudad.

Y la reserva que viene después al cambio es el siguiente pá-
rrafo donde se vuelve a hacer, a sustituir la parte del comi-
té ciudadano por la parte de los órganos de representación
ciudadana y quedaría como sigue: La consulta ciudadana
podrá ser solicitada por al menos dos por ciento de las per-
sonas que habiten en las demarcaciones territoriales en las
colonias o en cualquiera de los ámbitos territoriales orga-
nizados por su actividad económica, profesional, sindical,
cooperativista, ejidal, comunal, agraria, agrícola, producti-
va, industrial, comercial, de prestación de servicios, entre
otras, así como las asambleas ciudadanas. Aquí se recono-
cía ya a las asambleas ciudadanas que hace rato votaron en
contra.

O sea, estamos teniendo un despropósito y espero que ar-
monización nos ayude con esto, porque ya en este dicta-
men sí se reconocen las asambleas ciudadanas, y los con-
sejos de los pueblos de una o varias colonias o
demarcaciones.

Ya hubo una reforma a este articulado que se hizo el día de
hoy, quiero señalarlo también, en donde se economizan to-
das las organizaciones por las actividades, porque era co-
mo muy reiterativo. Y, entonces, en realidad la reserva ten-
dría que ver con los órganos de representación ciudadana,
cambiando por el tema de comités ciudadanos, por las ra-
zones que ya les había comentado, para que nos permitie-
ran, nos dieran la oportunidad de que la Ley de Participa-
ción Ciudadana, se volviera a discutir el objetivo, las
causas, la representatividad, la composición de estos mis-
mos comités, lo que va a terminar sucediendo es que en la
nueva ley que se establezca de participación ciudadana, es
parte de los objetivos de los vecinos terminando esta Cons-
tituyente.
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Empezar de hecho a cabildear esta ley, que ya hay una pro-
puesta que se hizo con el Instituto Electoral del Distrito Fe-
deral, donde lo que va a implicar va a ser que si en este ca-
so no podemos establecer que en la Constitución se quite
ese término de comités ciudadanos, pues tendremos que
hacer una reforma después a la Constitución, porque evi-
dentemente se va a tener que replantear por las condiciones
que ya hemos hablado, la votación de los comités ciudada-
nos en noviembre del año pasado, bajó tres puntos porcen-
tuales. Por eso el IEDF no la sacó con bombo y platillo.

Hay una falta de legitimidad, de credibilidad en este tipo de
participación. Y básicamente, pues les pediría que nos ayu-
daran a que no hiciéramos una reforma constitucional, qui-
tando el nombre de comité ciudadano. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría, en vo-
tación económica, a la asamblea si se admite a discusión la
reserva presentada.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea, si se admite a discusión esta
propuesta. Las y los constituyentes que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los constitu-
yentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Gracias. Mayoría por la negativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. En consecuencia, le so-
licito a la Secretaría ponga a consideración de la asamblea,
si se admiten a discusión las reservas presentadas por la co-
misión a los numerales 1 y 2 del apartado E, Consulta ciu-
dadana.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea, si se admite a discusión la
propuesta de la Comisión de Ciudadanía, Ejercicio Demo-
crático y Régimen de Gobierno. Las y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Incorpórese al cuerpo del artículo. Tiene el uso de
la palabra, también en el apartado E, pero en este caso pa-
ra ser adición de numerales... Ah, Perdón. Proceda a abrir

el sistema de cómputo para la votación nominal que debe-
rá reunir la mayoría calificada. ¿Sí, dígame?

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo (desde la
curul): Señor presidente, ¿no se somete a discusión este ar-
tículo?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Así es. Se abre la lista de oradores. Oradores en
contra. Diputada Ruiz Anchondo, para discutir las reservas
de la comisión, en contra al apartado E en materia de Con-
sulta ciudadana.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Sí, gra-
cias, señor presidente. Compañeras y compañeros constitu-
yentes. Yo quiero hacerles una pregunta: ¿Qué sería de es-
ta ciudad sin la participación ciudadana? ¿Qué sería de esta
ciudad si no hubiera habido participación ciudadana en
1985? ¿Qué sería de esta ciudad si sus ciudadanos no se
hubieran levantado a reconstruir la ciudad? 

Les recuerdo a todos los que están haciendo retroceder los
derechos de la ciudadanía, que ustedes son una minoría en
la ciudad, que no representan, no representan los senti-
mientos de la ciudad y que al igual que lo hicieron en 1985,
cuando se escondieron en sus recintos y no supieron qué
hacer frente a una tragedia de una magnitud tal, la ciuda-
danía supo sobreponerse a esto y salió a la calle a defender
sus derechos. ¿Y la clase política qué fue lo que hizo? Ne-
gó la posibilidad de que la ciudad se reconstruyera; tuvo
que salir la ciudadanía a defender esta ciudad.

Esto que se está mencionando en el texto, incluso que en-
vía el Consejo Redactor, es reconocerles a los ciudadanos
de la capital de la república esta capacidad de iniciativa en
el compromiso con su ciudad. No entiendo por qué se nie-
ga e insisten e insisten en negar este protagonismo de la
ciudad. En los únicos lugares donde ustedes tienen impor-
tancia es en estos recintos cerrados, donde se crean hasta
mayorías artificiales como la que vivimos aquí, en la Cons-
tituyente.

Me parece de una gran irresponsabilidad, de una gran irres-
ponsabilidad que se nieguen estos derechos a los ciudada-
nos cuando se ha demostrado la mayoría de edad y la ca-
pacidad que tiene esta ciudad en la participación.

Gracias a esa participación esta ciudad es la más progresis-
ta del país. ¿Cómo se atreven a quitarles estos derechos a



los ciudadanos? No puedo creer lo que estoy viendo, es
más, nunca pensé que iba a defender tanto el proyecto del
Consejo Redactor. Ahora lo estoy defendiendo porque al
menos reconocía esto, los habitantes de la Ciudad de Mé-
xico son un ejemplo no sólo para el país, también para el
mundo.

Va a tener repercusiones políticas esto que están haciendo
ustedes, y se va a saber en la ciudad, y lo único que van a
generar va a ser más y más descontento. La participación
genera la posibilidad del diálogo con el poder, ustedes es-
tán cerrando esta posibilidad de participación y me parece
de una gran irresponsabilidad.

Sólo lo puedo entender por el abismo que ya existe entre
ustedes y lo que es la Ciudad de México. Ya no saben qué
es la Ciudad de México, ya no la conocen. ¿Cuánto tiempo
que no salen a las calles a tocar la puerta de un vecino y
preguntarle cómo está y qué es lo que pretende para su co-
lonia? ¿Cuánto tiempo hace que no salen a las calles a to-
car las puertas a pedir una firma para conseguir una causa
por la ciudad o por el país? No lo sé, pero me lo imagino.

El hecho de darle la espalda a la ciudad de esta manera va
a tener sus consecuencias, conste que lo dijimos a esta tri-
buna. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No habiendo más oradores registrados, abra la se-
cretaría el sistema electrónico. ¿Quién está pidiendo la pa-
labra? ¿En qué sentido Adelante, diputada Kenia López.

La diputada Kenia López Rabadán: Gracias, presidente.
No tomaré muchos minutos, solamente que el Partido Ac-
ción Nacional no puede dejar pasar lo que se ha dicho en
esta tribuna. Que es una falta de respeto y qué es una falta
de objetividad al trabajo que se ha hecho en la Comisión de
Ciudadanía, que esa comisión, estimada compañera dipu-
tada, la preside un integrante de su grupo parlamentario,
que hemos sido tolerantes en muchas omisiones que se han
hecho de esa comisión a este pleno, y lo hemos hecho por
solidaridad, por respeto y, por supuesto, porque entende-
mos que la presión del tiempo lleva en muchas ocasiones a
tener ene cantidad de omisiones, empezando por expresar-
le, señora diputada, que esa comisión hubo de tener distin-
tas fe de erratas al dictamen original.

Nosotros no habíamos dicho nada por respeto a su compa-
ñero, pero que usted venga aquí a amenazar, a rasgar las
vestiduras, a injuriar, estoy repitiendo lo que dicen mis

compañeros, y hago mías esas palabras, me parece que no
es justo. Primero, porque estamos ampliando la importan-
cia del tema de la participación ciudadana.

Y se lo explico, quizá no lo tiene muy claro. La Constitu-
ción establece dos instrumentos ciudadanos. Aquí, señora
diputada, estamos estableciendo la iniciativa ciudadana, la
consulta popular, el referéndum, el plebiscito, la consulta
ciudadana y evidentemente estamos discutiendo la revoca-
ción de mandato.

Eso, señora diputada, no se tiene en todas las legislaturas,
se tiene aquí en el Congreso de la Ciudad de México, y se
tiene porque evidentemente la mayoría de los grupos par-
lamentarios hemos reconocido que es necesario empoderar
a los ciudadanos.

Hemos establecido también un respeto porque los porcen-
tajes se equiparen a lo que hoy establece la Ley de Partici-
pación Ciudadana y/o en su caso establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Me parece una falta de respeto venir a esta tribuna a decir
mentiras. Es un dictamen que ha sido avalado, y ahí está el
presidente de la Comisión de Ciudadanía, ha sido avalado
en su conjunto por todos los grupos parlamentarios. El pro-
blema, señora diputada, es que o usted o su partido pare-
ciera que hablan de un discurso distinto cuando la realidad
es otra. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Con qué objeto, diputada Ruiz Anchondo? Tie-
ne el uso de la palabra, para alusiones personales, la dipu-
tada Patricia Ruiz Anchondo.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Con su
venia, señor presidente. En realidad yo quería hacerle una
pregunta, pero se bajó muy rápido de la tribuna. Si gusta le
cambio la tribuna y me voy a mi lugar y le hago la pregun-
ta. Yo lo que con respeto a los compañeros de la comisión
y, desde luego, a mi compañero Raúl Bautista, que es un lu-
chador social y que nos conocemos hace 30 años, y que se-
guramente él entendió el sentido de mis palabras.

El asunto aquí es que no se puede conculcar los derechos a
los ciudadanos, incrementar los porcentajes para poder te-
ner acceso a la consulta ciudadana, al plebiscito, al refe-
réndum, poner trabas aquí, poner trabas allá, dejar de men-
cionar a los actores ciudadanos, políticos, sociales que
tiene esta ciudad y que son parte de su riqueza, no se pue-
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de eliminar de un dictamen y luego decir que es el dicta-
men que quedó mejor que lo que había enviado el Consejo
Redactor.

Me parece que eso falta a la verdad. O sea, veamos, com-
paremos. La verdad yo no estuve en esa comisión, pero sí
sé leer y sé comparar, y tengo los documentos en mi mano.
Sé muy bien lo que está ocurriendo, y estamos preocupa-
dos porque la minoría en la ciudad, impone su visión, esta
ciudad es totalmente distinta a lo que se está retrocediendo
en el texto constitucional.

Con respeto se lo digo, se lo digo con respeto, diputada, el
tema aquí es muy serio. Estamos redactando la Constitu-
ción de la Ciudad de México, y esta ciudad tiene una altu-
ra de miras tremenda, es ejemplar en el país. No podemos
conculcarle sus derechos, tenemos que ser muy claros en
este sentido, ir hacia adelante, no hacia atrás y en una
Constitución son muy importantes las palabras, porque las
palabras son las que garantizan sus derechos y su exigibili-
dad. Por eso es que creo yo que tenemos que ser exhausti-
vos en esto.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Con qué objeto, diputado Flores? 

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes (desde la cu-
rul): Quiero hacerle una pregunta, por favor.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Acepta usted una pregunta del diputado Flores.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Con mu-
cho gusto.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Adelante, diputado.

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes (desde la cu-
rul): Señora diputada, le parece poco que hasta ahora he-
mos hecho un gran esfuerzo y hemos aprobado 373 nume-
rales, 11 numerales devueltos solamente, cuatro numerales
no aprobados en su totalidad. ¿Le parece poco eso para de-
cir que hay una minoría imponiendo su voluntad en ésta?
La primer pregunta. La segunda: ¿a qué minoría se refiere,
a cuál de las diez minorías que estamos en este Constitu-
yente? 

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Proceda a dar respuesta, diputada.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Bueno,
hasta hoy hemos llevado, vamos en el artículo número 25;
30 anterior y según el proyecto son 76 artículos. No lleva-
mos ni la mitad de lo que debemos haber discutido. De las
cuestiones fundamentales que estaban en esta Constitu-
ción, y que creemos que se retrocedió, fueron reservadas
por esta minoría y las mandaron a la congeladora, median-
te un procedimiento que ha sido cuestionado aquí.

No están resueltos temas que son fundamentales para la ciu-
dad. Usted, qué bueno que me lo recuerda, porque me pare-
ce que ese procedimiento, tendría que ser definitivamente
eliminado para que pudiéramos darle tránsito a las ideas.

Aquí se inventó el concepto, yo no sé si lo traen desde el
Pacto por México, no transita o sí transita, y no transitó el
ingreso universal ciudadano, que ésa es una cuestión que
nosotros hemos estado proponiendo y que venía desde el
texto del dictamen; está en la congeladora y bueno, es que
él me está preguntando. Por eso le estoy respondiendo al
diputado Flores en este sentido.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sin diálogos, por favor.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Sin diá-
logo le digo: Se está retrocediendo en lo que nos habían en-
viado originalmente por el Consejo Redactor. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra, en
contra, la diputada Consuelo Sánchez. Siguiendo la lista de
oradores, después de la diputada Consuelo Sánchez, sigue
la diputada Paz; después, en contra, la diputada Clara Ju-
sidman y, posteriormente, en favor, el diputado Jesús Orte-
ga. Diputada Consuelo Sánchez, ¿va a hacer uso de la pa-
labra? Se retira. Entonces, en contra, tiene la palabra la
diputada Clara Jusidman.

La diputada Clara Jusidman Rapoport: Con su venía,
señor presidente. Miren, por economía legislativa el dicta-
men o la reserva desdibuja para qué sirve la consulta ciu-
dadana; si lo observan, lo que dicen los dos textos al res-
pecto es: Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta,
en términos de lo dispuesto por esta Constitución y la ley
en la materia. ¿Consulta para qué? ¿Por quién convocada?
¿Cuál es el sentido?

El siguiente párrafo, el dos, dice: La consulta ciudadana
podrá ser solicitada por al menos 2 por ciento de las perso-



nas inscritas en el listado nominal del ámbito territorial co-
rrespondiente. Pero no queda la explicación de qué es la
consulta popular y no, esta es la consulta ciudadana, y el
inciso que sigue, el de consulta popular, sí aclara qué es la
consulta popular pero no queda claro qué es la consulta
ciudadana, para qué, quién la convoca, por qué.

Entonces, me parece que sí valdría la pena que se hiciera
una revisión, para que por lo menos le pusiéramos en el in-
ciso 1 del E para qué se va a hacer la consulta ciudadana,
cuál es su propósito.

Entonces, por eso yo me pronuncio en contra de cómo que-
dó redactada finalmente la reserva de la comisión. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputada Jusidman. Tiene el uso de la pa-
labra, a favor, la diputada Paz Quiñones.

La diputada María de la Paz Quiñonez Cornejo: Dipu-
tado presidente, compañeros diputados. Estoy en esta tri-
buna para hablar a favor, pero hablar a favor del trabajo
que se está haciendo en la comisión. Nosotros, los dipu-
tados del PRI, gobernamos y legislamos no para una mino-
ría, no para una mayoría, gobernamos, legislamos para to-
dos, para los jóvenes, para los enfermos, para los niños.

Se me hace muy injusto que gente que no ha visto el traba-
jo que se ha hecho en la comisión, no solamente denoste a
la gente de derecha, los de izquierda. Aquí se ejecutó lo que
es realmente la política, la política es el acuerdo entre to-
dos. Y lo que ustedes están oyendo es el acuerdo que hici-
mos todos los integrantes, sin medir tiempos y esfuerzo pa-
ra sacar esta conclusión.

Lo siguiente que les quiero comentar, soy diputada federal
de mayoría, me conocen y saben que todos salimos a la ca-
lle; aquellos que sienten que es un privilegio de unos el sa-
lir a la calle, me gustaría realmente que salieran y yo les
enseñara lo que es salir a la calle con todo en contra, con
ustedes en contra y ganar. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Tiene el uso de la palabra en favor, el diputado Je-
sús Ortega Martínez.

El diputado J. Jesús Ortega Martínez: Compañeras y
compañeros. Yo no voy a descalificar el trabajo del presi-
dente de la comisión, me parece que ha hecho un trabajo
concienzudo, y que ha hecho un trabajo constante y esfor-

zado, de verdad lo digo con sinceridad, del presidente y del
secretario de la comisión.

Yo no creo, bajo ninguna circunstancia, que se esté hoy co-
artando, diputada, la participación ciudadana. No hay enti-
dad de la república, y no hay en otras latitudes del orbe una
ciudad con tantos instrumentos para la participación ciuda-
dana, como los que hoy estamos aprobando.

En muchas otras ciudades del mundo no hay tantas for-
mas de impulsar la participación ciudadana en los asuntos
públicos y en los asuntos del gobierno, por eso es que me
parece que no es correcto votar en contra, porque se están
ampliando y fortaleciendo los mecanismos y las formas
de democracia directa de participación amplia de la ciu-
dadanía.

Lo que pasa es que la democracia directa no debe sustituir
los mecanismos de la democracia representativa, porque lo
que debe haber es un equilibrio entre la democracia repre-
sentativa, que hay que corregirle deficiencias, y las formas
de democracia directa.

Me da la impresión de que hay compañeras y compañeros,
en todo su derecho, que quieren no equilibrar, sino sustituir
la democracia indirecta por exclusivas formas de participa-
ción directa, y eso no es bueno para la ciudad.

En la comisión, y lo saben los integrantes, insistimos en
que hay propuestas que intentan prácticamente desaparecer
al Congreso de la Ciudad. No puede ser. Sería una aberra-
ción intentar desaparecer al Congreso de la Ciudad, qui-
tándole prácticamente sus facultades más importantes para
llevar todo a la democracia plebiscitaria.

Yo apoyo la democracia plebiscitaria, pero con los límites
que debe mantener el equilibrio con la democracia repre-
sentativa, compañeras y compañeros, incluso está a discu-
sión un tema muy importante. Vamos a ver cómo opina ca-
da quién la revocación de mandato, está a discusión.

La consulta ciudadana no es nueva, la Ciudad de México
ha sido pionera en este tema. Es pionera en este tema. Lo
que tomó como elemento la comisión es que en la Consti-
tución no debiéramos poner a todas las autoridades o a to-
das las representaciones que pueden estar facultadas para
implementar la consulta ciudadana, diputada. ¿Sabe por
qué? porque corremos el riesgo de excluir algunas. Y cuan-
do se trata de poner a todos los facultados en la Constitu-
ción frecuentemente se comete el error de excluir a algunos
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y se excluyen para siempre, hasta que se hace una reforma
a la Constitución.

Hoy hacemos la consulta ciudadana, desde luego, para ver
si la ciudadanía aprueba o no obras del gobierno. ¿Se
acuerda lo del Corredor Chapultepec? Hace poco aún sin
estar discutiendo la Constitución se puso a consulta de la
ciudadanía si se hacía una obra con una gran inversión de
no de cientos, de miles de millones de pesos. ¿Y sabe qué
dijo la ciudadanía? No se hace.

No, no es cierto. En la Ciudad de México ya hay amplias
formas de consulta ciudadana, y hoy se ratifican en este
documento constitucional. Ése es mi punto de vista. Gra-
cias, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, en
contra, la diputada Bertha Luján.

La diputada Bertha Elena Luján Uranga: Creo que nos
haría bien más que subir a la tribuna a hablar en general de
los temas, que también tratáramos de aterrizar y concretar
lo que estamos discutiendo y posiblemente vamos a votar.

Desde mi punto de vista el trabajo de la comisión lo que hi-
zo fue reducir la riqueza que tenían los numerales 1 y 2.
Habría que preguntarnos. ¿Está mejor como quedó, de
acuerdo a lo que la comisión votó o estaba mejor como el
dictamen nos llegó? 

Indudablemente que es mejor el dictamen. ¿Por qué? Por-
que especifica quiénes deben atender la consulta ciudada-
na, específica cuáles son las formas de llevar adelante una
consulta ciudadana, en este caso se dice por medio de pre-
guntas directas, foros, u otro instrumento de consulta. Y
además retoma sobre qué tema y dice: Cualquier tema que
tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos, temá-
ticos y territoriales de la Ciudad. Está bien explicado, está
bien planteado. Por qué esto lo debemos sustituir por lo
que diga esta Constitución o lo que diga la Ley. ¿Cuál es el
impedimento a que esto quede como el dictamen venía?
Desde mi punto de vista, de todas las intervenciones que ha
habido aquí a favor, ninguna ha dado un argumento de fon-
do para decir que esto debe salir.

Una intención de síntesis no puede ser suficiente; entre me-
jor explicados los derechos, mejor, digo yo, mejor nos va.

Quisiera terminar haciendo un llamado a las fuerzas políti-
cas que están formando parte de esta asamblea, de este
Congreso Constituyente, para que sigamos en el rumbo de
atender lo que la compañera Patricia Ruiz planteaba, y es
el nivel de nuestra ciudadanía, el nivel de participación, pe-
ro sobre todo, el nivel de conciencia política que tiene la
gente en nuestra capital y que no queramos hacer aquí en
la ciudad, lo que se está haciendo en el resto del país.

Hoy en la mañana, una noticia relevante en los periódicos
fue alrededor de quiénes fueron los diputados, diputadas
federales, los y las senadoras que aprobaron el gasolinazo,
estos que aprobaron la Ley de Ingresos y que aprobaron
precisamente los incrementos que tienen hoy a la ciudada-
nía, que tienen a todo el país en una angustia permanente.

Todos los diputados y diputadas federales, salvo los treinta
y tantos de Morena y ocho diputados y diputadas del PRD
—entre ellos la constituyente Cecilia Soto, que está aquí
con nosotros— votaron en contra y sí, ése es el tema, ése
es el tema, ése es el tema. Ése es el tema, sí.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sin diálogos, por favor.

La diputada Bertha Elena Luján Uranga: En el caso de
los senadores, más o menos tenemos el mismo panorama.
Entonces, no quieran repetir aquí lo que allá han pactado,
han aprobado y las leyes que sigan aprobando; ésta es la
Ciudad de México, ciudad de vanguardia, ciudad en la que
desde la primera votación que se dio por un gobierno en la
ciudad, fue a favor de la izquierda, del ingeniero Cuauhté-
moc Cárdenas, y de ahí, en adelante.

El llamado es para que estas fuerzas políticas respeten ese
sentido del voto que hay en la capital y que los temas que
están pendientes de renta básica, de la ciudadanía univer-
sal, etcétera, sean temas en donde ustedes tomen en cuenta
lo que la ciudadanía quiere en esta ciudad. Muchas gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Informo a la asamblea que han hablado tres ora-
dores en contra y tres oradores en favor. Y aun y cuando
tengo inscrita a la diputada Consuelo Sánchez, en contra,
y al diputado Jesús Valencia, en favor, y al diputado Ma-
nuel Oropeza, debo consultar a la asamblea si el tema
está suficientemente discutido. ¿Con qué objeto, diputado
Oropeza? 



El diputado José Manuel Oropeza Morales (desde la cu-
rul): Quisiera hacer una moción para ver si nos permiten
sacar el consenso y reconstruir una parte de esta redacción.
Lo estoy consultando con el presidente. Está de acuerdo.
Lo pongo a consideración porque en el fondo nadie está
planteando un tema de restricción, no quiero dar argumen-
tos. Entiendo algunas preocupaciones y yo pediría autori-
zación, si hay acuerdo, para —respetando la primera par-
te— tratar de dar una redacción que complemente la
segunda parte, que es donde entiendo hay un cuestiona-
miento y que esto pueda salir de consenso.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Como lo solicitan el presidente y el secretario de
la comisión, y en el ánimo siempre de consulta y consenso,
posponemos la resolución de este asunto, en espera de que
se presente hoy mismo, antes de la conclusión de la discu-
sión de los temas que tenemos en lo particular agendados
en este artículo 30.

Es en el apartado E, los dos numerales; de cualquier forma
le vamos a dar el uso de la palabra —dentro del apartado
E, a la adición de los numerales 3, 4 y 5— al diputado Jai-
me Cárdenas. No le di la palabra antes en función de que
eran adiciones y no coincidían necesariamente con lo que
íbamos a votar. Entonces, le digo al presidente y al secre-
tario que como estábamos ya en el proceso prácticamente
de votación, tienen que presentar la propuesta a la breve-
dad. Tiene en uso de la palabra el diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Esperaría que también tomaran en cuenta esta
reserva que voy a exponer ante ustedes, para que sea parte
de sus negociaciones.

Es evidente —después de haber escuchado a compañeros
en favor y compañeros en contra— que la democracia re-
presentativa, no solamente en México, la llamada demo-
cracia representativa en el mundo y en esta ciudad también,
es una democracia en crisis.

Yo entiendo la pasión y la entrega que a favor de la demo-
cracia representativa siempre explica y justifica el diputado
Ortega, eso yo lo entiendo muy bien. Pero él también ha re-
conocido que la democracia representativa no puede vivir
sin la democracia directa, sin la democracia participativa, sin
la democracia deliberativa, sin la democracia comunitaria.

Por eso hay constituciones en el mundo que dicen que to-
das estas formas de democracia deben armonizarse entre sí

y ninguna tiene preferencia o prevalencia sobre las otras.
Entiendo la crítica de mis compañeras, que comparto, de
mi compañera Patricia, por ejemplo, de la diputada Bertha
Luján, que se inscribieron en contra, porque lo que esperá-
bamos muchos en este apartado era de democracia directa,
era formas de democracia accesibles a los ciudadanos, sen-
cillas de ser ejercitadas para que empoderaran realmente a
los habitantes de esta ciudad.

Entonces, después de este pequeño preámbulo déjenme co-
mentarles mis reservas sobre el tema de consulta ciudada-
na, en donde coincido también con lo que decía nuestra
amiga la diputada Clara, del PRD, cuando señalaba cómo
no se especifica, no se determina el significado de la con-
sulta ciudadana, se habla de la consulta popular, del Grupo
Constituyente, perdón, todos ustedes, los constituyentes, el
Grupo Constituyente.

Se explica la consulta popular, temas de trascendencia, se
realiza el día de la jornada. Pero este otro tipo de consulta
que dicen los compañeros que hablaron a favor, es muy ha-
bitual en la Ciudad de México, no se determina para qué es.
Eso es algo importante, hay que determinar para qué es la
consulta ciudadana.

Luego, mi crítica está en relación también con el porcenta-
je que se exige de ciudadanos para promoverla, se exige el
dos por ciento del listado nominal de electores.

Es demasiado, dos por ciento del listado nominal de la zo-
na, de la circunscripción, pero es demasiado y debe haber
—Tobyanne, te voy a aludir— y debe haber— Tobyanne,
aquí es algo que espero que me acompañen, ojalá tú me
puedas acompañar en esto—, debe haber materias que por
su importancia no se requiera firma alguna, que la autori-
dad en esos casos esté obligada a la consulta. ¿En qué ca-
sos? Ésa es la parte más importante de mi reserva, que di-
ce así: Tratándose de decisiones que afecten el hábitat, el
entorno ecológico, el patrimonio histórico y cultural, así
como el uso de suelo por megaproyectos públicos o priva-
dos la consulta debe ser obligatoria, vinculante y no preci-
sará de firmas ciudadanas.

Ésta es la parte central, el corazón de mi reserva, y ojalá
que Tobyanne, tú me apoyes, en esta reserva que estoy pro-
poniendo. Y todos ustedes, obviamente, pero como ella me
interpela, por eso me refiero a mi compañera diputada Tob-
yanne, a quien respeto mucho. Muchas gracias.
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El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias a usted, diputado. Nada más les recuerdo
que durante la presentación de propuestas no hay ningún ti-
po de moción, ni de alusiones personales, ni de hechos, ni
otra naturaleza.

Vamos a pasar, en lo que desahoga este asunto la comisión,
al apartado F, en donde solamente tenemos una reserva. Yo
le preguntaría al diputado Burgos, sé que se remitía su pro-
puesta a la Mesa de Consulta. Y es en el caso del numeral
1, incisos a), c) y d) una propuesta del diputado Jaime Cár-
denas. Diputado, tiene usted el uso de la palabra para su re-
serva en el apartado F.

Pero antes debo de someter a consideración de la asamblea
si se admite o no a discusión la propuesta del apartado E,
que ha presentado el diputado Cárdenas.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta presentada. Las y los constituyentes que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los
constituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado Cárdenas Gracia, para presentar reserva al
apartado F, numeral 1, incisos a), c) y d).

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Muchas
gracias. Esta figura de consulta popular es muy importan-
te, y aquí hay que reconocer, no hay que ser mezquino. Es-
ta figura de consulta popular, compañeros y compañeras
del PAN, se debe a ustedes, ustedes la propusieron. La pro-
puso el PAN.

Es algo muy interesante la consulta popular como yo la en-
tendí. No sé cómo la entiendan ustedes.

Como yo la entendí en tanto que la consulta popular, dife-
rente a la consulta ciudadana, es una consulta que se reali-
za el día de la jornada electoral sobre un tema de trascen-
dencia para la Ciudad de México. Lo que busca es que las
campañas electorales se agrupen en torno a temas funda-
mentales. Es decir, es buscar uno, dos, tres temas que sean
importantes para la ciudad, tal vez un tema y que sobre ese
tema trascendente giren las campañas electorales de cara al
día de la jornada electoral.

Entonces, desde luego, que esto puede movilizar a muchas
personas que han decidido, pueden decidir no participar, el
tema mismo los puede movilizar a participar y llamar a la
votación a muchos ciudadanos que no esperaban hacerlo,
porque la campaña girará sobre los temas de la consulta po-
pular.

Es un tema que cohesionará la campaña y la campaña esta-
rá alrededor del tema. Ésa es la virtud de la consulta popu-
lar.

Vuelve la política electoral, podremos decir de una manera
la presenta o la expone de una manera binaria, los que es-
tán con el tema y los que están en contra del tema, y eso
tendrá impacto en los resultados electorales; es algo im-
portante.

Sin embargo, a pesar de ese reconocimiento que le he he-
cho al PAN, yo no estoy de acuerdo con el dictamen, por-
que la figura de consulta popular, tal como está planteada,
vuelve a exigir muchos requisitos.

Exige requisitos complicados de llenar, 2 por ciento de ciu-
dadanos que la soliciten, una tercera parte de los integran-
tes del Congreso de la Ciudad, el equivalente al 10 por
ciento de pueblos y barrios y comunidades indígenas resi-
dentes; en fin, y también impide la consulta popular en ma-
teria tributaria, penal y fiscal.

Por eso yo no estoy de acuerdo con el dictamen. Si hubie-
sen dejado la consulta popular con un porcentaje menor de
ciudadanos que la soliciten, sin restricciones de la materia,
yo estaría de acuerdo con el dictamen, pero así como está,
me parece que es poner requisitos excesivos para el ejerci-
cio de un derecho ciudadano fundamental. Por eso votaré
en contra del texto del dictamen. Muchas gracias por su
atención.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias a usted, diputado Cárdenas Gracia. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si
se admite la reserva a discusión.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión esta
propuesta. Las y los constituyentes que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Las y los constituyentes que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.



El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Informo que la dipu-
tada Nelly Juárez Audelo ha retirado su reserva al apartado
F, numeral 1, para la adición de un inciso g) del artículo 30.
Y pregunto al diputado Enrique Burgos si mantiene su re-
serva.

El diputado Enrique Burgos García (desde la curul): La
retiro.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Me informa también que retira su reserva del
apartado F, numeral 5, motivo por lo cual pasamos a des-
ahogar las reservas en este numeral, presentadas por la co-
misión, que modifican los incisos a), c) y f) del numeral 1;
modifica el numeral 2 y el numeral 3 del apartado F, de
Consulta popular. Consulte la Secretaría, primero a la
asamblea, si se admiten a discusión las reservas presenta-
das por la comisión.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión esta
propuesta. Las y los constituyentes que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los Constitu-
yentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Unanimidad por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se abre la lista de oradores. Oradores en contra.
Patricia Ruiz Anchondo, por favor.

La diputada Martha Patricia Ruiz Anchondo: Sí, con su
venia, señor presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados constituyentes. Pues, en el mismo sentido; o sea, no
puede ser que hayan incrementado del 0.4 por ciento que
establecía el dictamen como necesario para que se lleve a
cabo la consulta popular, que se tuviese al menos el 0.4 por
ciento de firmas que lo solicitaran, de ciudadanos que lo
solicitaran. Este 0.4 por ciento significaba o significa, en
una lista nominal de 7 millones 110 mil electores, 28 mil
440 personas; lo suben al 2 por ciento. ¿Qué significa este
2 por ciento? Que son 142 mil 200 personas las que lo tie-
nen que solicitar ¿Es necesario que haya una solicitud de
142 mil personas para que pueda haber una consulta po-
pular?

Me parece un exceso, compañeras y compañeros. Creo yo
que se está haciendo un trabajo de consenso y se llegan a

estos dictámenes porque efectivamente, repito, no se está
tomando en cuenta ni en serio los sentimientos de la Ciu-
dad. Esta Ciudad requiere mayor flexibilidad en los temas
de la participación, porque si no, ellos lo van a hacer valer,
en los hechos se va a hacer valer este derecho a la consul-
ta y la Constitución va a quedar muy por debajo de las ex-
pectativas de la propia Ciudad.

¿Cuál es el temor? No creo que deba haber algún temor a
los ciudadanos, aquí hay una suficiente madurez para hacer
planteamientos pertinentes sobre los asuntos de la ciudad
que atañen, perjudican o benefician a los ciudadanos.

Creo yo que el 0.4 por ciento era suficiente, 28 mil 440 ciu-
dadanos que se ponen de acuerdo para hacer una solicitud
de consulta popular es suficiente para que la ciudad o los
órganos de gobierno los tomen en cuenta y se lleve a cabo
la consulta.

Me parece un exceso que lo tengamos que subir a 142 mil
200 ciudadanos para que pueda tener acceso al derecho a la
consulta popular. Seamos sensibles, compañeras y compa-
ñeros. De nuevo apelo a su sensibilidad y a que vean, vol-
teen a ver a la Ciudad de México, la Ciudad de México es
participativa y lo que propone no es detrimento de la ciu-
dad, todo lo que propone la ciudad es a favor de todos, no
requerimos ponerle tantos candados y tantos requisitos.

Me parece un exceso que se haya subido del punto cuatro
por ciento al dos por ciento. Gracias, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputada. No habiendo más oradores y
oradoras inscritos, solicito a la Secretaría, haga los anun-
cios correspondientes para recoger la votación nominal
respecto de las reservas presentadas por la comisión para
modificar los incisos a), c) y f) del numeral 1 del apartado
F, así como los numerales 2 y 3, del mismo apartado.

La secretaria diputada Bertha Elena Luján Uranga:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral
3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sis-
tema electrónico, hasta por dos minutos, para proceder a la
votación.

(Votación)

Está abierto, está abierto. Ciérrese el sistema electrónico.
¿Algún diputado o diputada que haya faltado de emitir su
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voto? ¿Que no haya emitido su voto? Señor presidente,
tenemos 69 votos a favor, 5 abstenciones y 9 votos en
contra.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Tiene mayoría calificada. Por tanto, incorpó-
rese al cuerpo del artículo. 

Me informa la Comisión que ya trae una propuesta a la
asamblea respecto del asunto que dejamos pendiente en re-
lación a la consulta ciudadana, particularmente en el apar-
tado E, en el numeral 1. Le pediría al secretario de la co-
misión presentara desde la tribuna la propuesta, que como
no la conoce la asamblea, les pediremos que tengan toda su
atención.

El diputado José Manuel Oropeza Morales: La redac-
ción integraría la primera parte del dictamen, que fue
acuerdo de la comisión, y rescatar cuál es el fondo, el sen-
tido de la Consulta ciudadana.

La propuesta de redacción que hacemos es la siguiente: Las
y los ciudadanos tienen derecho a la consulta en términos
de lo dispuesto por esta Constitución y la ley en la materia.
A través de este instrumento, las autoridades someterán a
consideración de las y los ciudadanos cualquier tema que
tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temá-
ticos y territoriales de la ciudad. Ésa es la propuesta que
consensuamos con los diversos grupos parlamentarios y
que se pondría a consideración.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: ¿Está claro el planteamiento de la comisión? En
realidad toma en la última parte el párrafo de la sustancia y
sintetiza, si en lugar de desglosar el conjunto de autorida-
des establece el concepto de autoridad genérica. ¿Si está
claro? Le pedimos al diputado Oropeza nos haga el favor
de volver a dar lectura a la propuesta en el numeral 1, el
apartado E, consulta ciudadana.

El diputado José Manuel Oropeza Morales: Las y los
ciudadanos tienen derecho a la consulta en términos de lo
dispuesto por esta Constitución y la ley en la materia. A tra-
vés de este instrumento, las autoridades someterán a consi-
deración de las y los ciudadanos cualquier tema que tenga
impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y
territoriales de la ciudad. Ahí terminaría la propuesta.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Hay claridad. Muy bien. Recuerden que ya está-

bamos al momento de la votación de este apartado, tanto en
el numeral 1, como en el numeral 2. Por ello, solicito a la
Secretaría, abra el sistema electrónico de votación y ponga
a consideración de la asamblea, en votación nominal, las
modificaciones propuestas por la comisión a los numerales
1 y 2 del apartado E del artículo 30.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta del artículo. Las y los constituyentes que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los cons-
tituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Ábrase entonces el sistema electrónico para reco-
ger la votación nominal, que debe ser por mayoría califica-
da.

La secretaria diputada Aida Arregui Guerrero: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 42, numeral 3, del
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema
electrónico por dos minutos para proceder a la votación de
la propuesta. Adelante, diputados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 76 votos a favor, 2 en contra y 1 abs-
tención.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por tanto, tiene mayoría calificada. Incorpóre-
se al cuerpo del artículo. 

Informo que el apartado G ha sido remitido en su totalidad
a la Mesa de Consulta, toda vez que se trata del tema de re-
vocación de mandato. Pasamos a la discusión del apartado
H, con excepción del numeral 3, que también corresponde
a revocación de mandato, y le toca desahogar a la Mesa de
Consulta.

En ese sentido, tiene el uso de la palabra para presentar una
reserva al numeral 1 del H el diputado Jesús Ramírez Cue-
vas. ¿Mantiene su reserva al numeral 1 del apartado H? 

El diputado Jesús Ramírez Cuevas (desde la curul): La
retiro.



El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Retira su propuesta. Tiene el uso de la palabra,
para proponer la adición de un numeral 4 al apartado H, el
diputado Jaime Cárdenas Gracia, toda vez que ya señalé
que el numeral 3 y sus reservas correspondientes a revoca-
ción de mandato se remiten a la Mesa de Consulta.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente; compañeras y compañeros. El tema de la vin-
culatoriedad de estos mecanismos de democracia directa es
muy importante porque también —como en el caso del
análisis que hemos hecho aquí, más o menos pormenoriza-
do— tenemos que simplificar las condiciones, los requisi-
tos, para que cada uno de los instrumentos sean vinculan-
tes.

Yo por eso propongo una reserva que dice así: Para la apro-
bación de los medios de democracia directa se requiere de
la votación de la mayoría simple de los ciudadanos, sea
cual fuese el porcentaje de participación electoral.

La idea es que el ciudadano realmente se empodere, que no
haya un requisito amplio, como el que propone —por
ejemplo— el dictamen, para que estos mecanismos de de-
mocracia directa sean vinculantes y obligatorios.

Si ustedes recuerdan —y tienen ahí a la mano lo que dice
el dictamen— dice cosas como lo siguiente: Los resultados
del referéndum y el plebiscito serán vinculantes cuando
cuenten con la participación de al menos la tercera parte de
las personas inscritas en el listado nominal de electores del
ámbito respectivo.

En el caso de la revocación del mandato, se llega al extre-
mo de exigir el 40 por ciento de participación de los ins-
critos en el listado nominal y que de ese 40 por ciento que
participe, al menos el 60 por ciento se manifieste a favor de
la revocación.

Yo creo que con estos mecanismos que se establecen para
lograr la vinculatoriedad y obligatoriedad de los mecanis-
mos de democracias directas, en los hechos estamos ha-
ciendo nugatorias las figuras de democracia directa.

Yo espero que la Mesa de Consulta —bueno, no espero
porque la verdad, no espero nada de la Mesa de Consulta,
con el debido respeto—, pero yo esperaría que en la Mesa
de Consulta hubiese un ánimo de favorecer el poder, los
derechos de los ciudadanos para que estos mecanismos se-
an efectivamente vinculantes y obligatorios.

Si elevamos demasiado los requisitos, nunca, aunque los
ciudadanos participen, obtendremos la obligatoriedad de
los mecanismos de democracia directa.

Espero, por tanto, que me apoyen para que orienten a la
Mesa de Consulta con su apoyo, con su voto para que sepa
la Mesa de Consulta lo que tiene que realizar, tomando en
cuenta la posición de esta soberanía.

Entonces, apelo a la soberanía del Constituyente para que
oriente a la Mesa de Consulta y le diga que facilite la obli-
gatoriedad y vinculatoriedad de los mecanismos de demo-
cracia directa. Espero que así sea.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado Cárdenas. Consulte la Secreta-
ría, en votación económica, a la asamblea si se admite a
discusión la reserva presentada por el diputado Jaime Cár-
denas, al apartado H, de adición de un numeral 4.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta presentada. Las y los constituyentes que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los
constituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. 

Compañeras y compañeros, no voy a poder hacer la decla-
ratoria de aprobación en lo general y en lo particular del ar-
tículo 30, ya que si bien hemos aprobado la mayor parte de
las modificaciones y reservas presentadas por la comisión,
nos queda pendiente de resolución lo que se refiere al nu-
meral 5, del apartado A; al numeral 1, incisos a), b) y c),
del apartado C; el numeral 1 y 2, del apartado G; el nume-
ral 3, del apartado H, que están vinculados con los temas
del referéndum constitucional y la revocación de mandato.

Motivo por el cual la declaratoria y aprobación del artícu-
lo en lo general y en lo particular se hará en su oportuni-
dad, quedando registrados ya cuáles son los numerales de
apartados y numerales del artículo que por mayoría califi-
cada se han incorporado al texto. ¿Está claro?

Independientemente de ello, para cerrar bien con el proce-
dimiento del artículo 30, procederemos a la votación el ar-
tículo 30, en términos del dictamen, en los apartados A, nu-
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meral 5; no, ése está reservado, el 5, porque tiene que ver
con reforma constitucional.

Preferiría mejor que hiciéramos la declaratoria cuando ten-
gamos concluida la discusión del artículo en su conjunto, a
fin de evitar confusión, y ha sido claramente delimitado
cuáles son los pendientes remitidos a la Mesa de Consulta.
¿Estamos de acuerdo?

Pasamos a la discusión del artículo 31. Informo a la asam-
blea que tengo inscritos, en contra, al diputado Jaime Cár-
denas; y en favor, a los diputados Armando Ríos Piter, Je-
sús Ramírez Cuevas y María Fernanda Bayardo Salim.
Margarita Saldaña, sí la tengo aquí inscrita. Por favor, so-
nido en la curul de la diputada Consuelo Sánchez.

La diputada María Consuelo Sánchez Rodríguez (desde
la curul): ¿Qué va a pasar con el apartado H, sobre este
punto de la vinculatoriedad del referéndum, plebiscito, et-
cétera? ¿Lo vamos a discutir ahorita y lo vamos a votar?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No. Como viene el asunto vinculado, valga la re-
dundancia, con los temas de revocación de mandato y los
casos de referéndum constitucional, se desahogará hasta
que la Mesa de Consulta resuelva sobre estos dos tema que
la comisión remitió a la propia Mesa de Consulta. ¿Está
claro?

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIUDADANÍA,
EJERCICIO DEMOCRÁTICO 
Y RÉGIMEN DE GOBIERNO

ARTÍCULO 31. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Pasamos al artículo 31. Tiene el uso de la palabra,
en contra, en lo general, el diputado Jaime Cárdenas Gra-
cia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: No se
enojen tanto porque vengo aquí a tribuna. Entiendan que
también, además de ser una persona, soy un instrumento
que permite la deliberación en esta asamblea, porque si no
hay oradores en contra, pues no existe deliberación, no hay
debate. Entonces, si quiere alguien compartir conmigo es-
ta tarea, bienvenida o bienvenido. Les pido esa paciencia y
ese entendimiento, esa comprensión.

Déjenme hablar de este artículo 31 importante, que se re-
fiere a la democracia participativa. Yo, sobre este artículo,
tengo dos grandes cuestionamientos que desarrollaré en
dos reservas que presenté. Primer tema que me parece tras-
cendente. Hace un momento, en otra intervención —voy a
aludir de nuevo—, el diputado Jesús Ortega hablaba de la
importancia de la democracia representativa y electoral, en
lo que coincido, siempre y cuando esa democracia repre-
sentativa electoral esté compaginada, camine junto con la
democracia directa, la participativa, la deliberativa y la co-
munitaria. Hay algo muy interesante que tiene que ver con
la experiencia política social e histórica reciente en la Ciu-
dad de México, sobre los mecanismos de democracia par-
ticipativa.

Mi compañera de bancada, la diputada Mayela Delgadillo,
manifestaba en alguna de sus intervenciones del día de
hoy, cómo los comités ciudadanos no tienen la credibili-
dad ni el respaldo, ni la legitimidad debida. ¿Por qué?
Porque han sido comités que han sido penetrados por los
partidos políticos.

Algo muy importante en materia de democracia participa-
tiva es lograr desvincular esta modalidad de democracia,
de la democracia electoral y representativa; es decir, esta-
blecer con precisión que los partidos políticos no deben te-
ner intervención en los procedimientos de democracia par-
ticipativa.

Cuando los partidos políticos tienen intervención en la de-
mocracia participativa, entonces ésta se partidocratiza,
pierde credibilidad, pierde legitimidad, que es lo que ha
ocurrido en la Ciudad de México con muchos ejercicios
ciudadanos porque las principales fuerzas políticas de la
ciudad han cooptado, han penetrado a estas estructuras de
participación ciudadana.

Por eso sería importante proponer la prohibición en el artí-
culo 31, hoy artículo 26, de los partidos políticos en la or-
ganización de los procedimientos de democracia participa-
tiva.

La otra cuestión que también me parece muy interesante,
que quedó muy ambigua en la Constitución, es el porcen-
taje que será objeto del llamado presupuesto participativo.
¿Qué hace la Constitución? No se quiso comprometer con
un porcentaje y lo remite a la ley secundaria.

Solamente se señala que en la Ciudad habrá presupuesto
participativo y se dice para qué es, respecto a los recursos



asignados, los proyectos, para el mejoramiento barrial y re-
cuperación de espacios públicos, etcétera.

No se atrevió la comisión, no se atrevió la propuesta del je-
fe de Gobierno, no se atrevió el dictamen a decir, por ejem-
plo: El presupuesto participativo relacionado con el jefe de
Gobierno o con las alcaldías implicará el 50 por ciento del
presupuesto, el 40 por ciento del presupuesto.

Hoy sabemos que lo que está sujeto a presupuesto partici-
pativo en la ciudad son porcentajes ínfimos, porcentajes
que no llegan al 5 por ciento, al 3 por ciento, al 4 por cien-
to; pero, además, es un presupuesto participativo —y esto
lo saben los que han sido delegados, los que han sido ges-
tores de este tipo de procesos participativos—, donde las
preguntas, las obras, los temas que son materia del presu-
puesto participativo son temas elaborados por las propias
delegaciones, por las propias autoridades del Gobierno de
la Ciudad de México.

Entonces hace falta libertad para que los ciudadanos dise-
ñen los temas del presupuesto participativo y es fundamen-
tal que la Constitución establezca el porcentaje del presu-
puesto que es susceptible de la participación de los
ciudadanos. Por eso votaré en contra de este artículo 31 del
proyecto de Constitución. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado Cárdenas. Tiene el uso de la pa-
labra, en pro, la diputada Ana Julia Hernández.

La diputada Ana Julia Hernández Pérez: Con su venia,
señor presidente. Compañeros y compañeras diputados. En
muchas y varias ocasiones se ha dicho que la democracia
debe ir más allá del voto para nombrar a los representantes
surgidos de la elección popular y ahora, esta Constitución
Política de la Ciudad de México busca incluir mecanismos
mediante los cuales los capitalinos podrán comprometerse
en la consulta, la asamblea, el comité o por medio de otros
mecanismos de vigilancia y control relacionados a la ren-
dición de cuentas, como se ha exigido a lo largo de mucho
tiempo.

Si bien, durante los años recientes en esta capital se han fo-
mentado mecanismos para ampliar y consolidar la partici-
pación democrática, ahora tenemos la oportunidad de ga-
rantizar que ese andamiaje se convierta en una realidad
ajena a la voluntad de las autoridades y, por el contrario,
que sea capaz de impedir un retroceso en ese sentido.

Además de ser una forma de gobierno, la democracia debe
estar al servicio de los ciudadanos y convertirse en diálogo
permanente que nos permita alcanzar las mejores solucio-
nes para la sociedad, pues como lo señalaba el filósofo y
sociólogo alemán Habermas, conocido por sus trabajos en
filosofía práctica, y cito: La deliberación es una pieza prin-
cipal de la política democrática. Fin de la cita, a lo que de-
bemos añadir que ese diálogo genera un vínculo real, no
sólo teórico, entre representantes y representados como
parte del mismo espacio público. En este sentido es nece-
sario seguir profundizando en ese camino.

En el dictamen que hoy discutimos en este momento se in-
cluyen valiosos mecanismos de participación democrática
en temas de gestión social, evaluación y control de la fun-
ción pública, que establecen la obligación de las autorida-
des, tanto de la ciudad, como de las alcaldías para some-
terse a formas de gobierno abierto que no sólo permitan,
sino fomenten la participación social a lo largo del proceso
de las políticas púbicas desde el momento de su diagnósti-
co, hasta su ejecución y evaluación.

Las audiencias públicas deliberativas y el mandato de diá-
logo entre autoridades y ciudadanía, asentados en el dicta-
men que propone, vienen a sumarse al ya conocido presu-
puesto participativo mediante el cual los ciudadanos
deciden la forma como se aplica parte del presupuesto pú-
blico, apegándose a las necesidades de cada parte de la ciu-
dad.

Diputadas y diputados, la democracia participativa es una
poderosa herramienta para dignificar el ejercicio de la po-
lítica en un momento en que prevalece un clima de des-
confianza hacia la autoridad, además de que representan un
valioso instrumento para generar consensos activos entre
los habitantes de la Ciudad de México y sus autoridades.

Si en verdad queremos mejorar la vida pública, construir la
legitimidad del poder político y del poder público. Es de-
cir, si aspiramos a que el poder esté en manos y al servicio
de todos...

Presidencia de la diputada 
Clara Marina Brugada Molina

La presidenta diputada Clara Marina Brugada Moli-
na: Permítame, diputada. Pedimos por favor a la asamblea
que escuchemos a la oradora.
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La diputada Ana Julia Hernández Pérez: Si en verdad
queremos mejorar la vida pública, construir la legitimidad
del poder político y del poder público. Es decir, si aspira-
mos a que el poder esté en manos y al servicio de todas y
todos, la alternativa no puede ser otra que la de abrirnos a
la democracia participativa.

Al momento de emitir nuestro voto sobre este dictamen,
tengamos presente que los mecanismos de democracia par-
ticipativa son por sí mismos generadores de ciudadanía,
además de que implican una didáctica cívica, fomentan la
creación de comunidad y sustraen a las personas del ámbi-
to privado para involucrarlas en la discusión pública.

La democracia participativa debe estar en nuestra Consti-
tución en los términos del dictamen que se somete a nues-
tra consideración, no sólo para ganar camino, sino para eli-
minar obstáculos políticos e institucionales que pudieran
surgir en su contra.

Debemos asegurar una responsabilidad política que garan-
tice su impulso y siente las bases para su futura consolida-
ción. Muchas gracias.

La presidenta diputada Clara Marina Brugada Moli-
na: Gracias, diputada Ana Julia. Continúa el constituyente
Jesús Ramírez Cuevas, para hablar en pro del dictamen.

El diputado Jesús Ramírez Cuevas: Muy buenas noches.
Vengo a nombre del Grupo Parlamentario de Morena para
argumentar a favor de la aprobación del artículo 31 sobre
democracia participativa.

Creo que hay que recordar que hace 100 años México se
puso a la vanguardia en materia de constituciones y de le-
yes para los países, porque reconoció los derechos sociales;
fue la primera Constitución en reconocer los derechos so-
ciales, y creo que esta Constitución podría establecer un
precedente en nuestro país y en el mundo si admite, como
se está haciendo, y quizá de manera mucho más clara, los
instrumentos, una visión de democracia más amplia, tal co-
mo lo definió el artículo 3 constitucional, que habla de que
la democracia no es sólo un procedimiento para elegir a
nuestras autoridades en nuestro gobierno, sino es un siste-
ma de vida.

Para que la democracia representativa tenga la legitimidad
y el alcance que requiere para poder establecer las leyes
que la democracia representativa y que pueda gobernar con
la legitimidad, tiene que contar con la participación de la

ciudadanía, en este caso no sólo en las urnas. Por eso, en la
incorporación de esta visión amplia de la democracia en es-
ta Constitución es clave para el destino de esta ciudad y pa-
ra la participación de los ciudadanos en el futuro de nues-
tra ciudad.

Por eso, incorporar la democracia participativa y reconocer
la democracia comunitaria como elementos centrales de la
vida democrática de esta ciudad va ayudar a que esta ciu-
dad pueda autocorregirse, porque muchas veces se piensa
que sólo el parlamento o el Ejecutivo son los únicos auto-
rizados para llevar a cabo la tarea de gobernar y la tarea de
legislar. Y aquí se está abriendo en esta misma Constitu-
yente precedentes para permitir que los ciudadanos poda-
mos participar en el diseño de las políticas públicas, se es-
tablecen mecanismos para que se analice la gestión, el
control de la función pública, en este caso el artículo 31,
junto con otros instrumentos de otros artículos, para que la
ciudadanía en el plano de su propio ámbito territorial, sec-
torial, temático, como pueblos, como sujetos colectivos, ya
sean barrios, comunidades indígenas o como simples ciu-
dadanos podamos participar en la toma de decisiones.

De tal manera que en este artículo se reconocen estos dere-
chos de los ciudadanos a participar en el control de la fun-
ción pública, en todos sus aspectos, desde la planeación, la
gestión, la evaluación y finalmente la exigencia de rendi-
ción de cuentas.

Este artículo establece que la ley generará los procedi-
mientos que garanticen la participación social en los pro-
cesos de planeación, elaboración, aprobación, gestión y
evaluación y control de los planes, programas y políticas y
presupuestos públicos.

Los poderes públicos estarán obligados a informar, a con-
sultar, a crear audiencias, a rendir cuentas sobre la admi-
nistración de los recursos y de las políticas públicas. Por
eso, en este artículo y nos parece importante, la ley esta-
blece que la ley generará los procedimientos de diálogo en-
tre autoridades y ciudadanos para lograr esos objetivos.

De tal manera que en el marco de esta propuesta, en el ar-
tículo 31, por ser el agua el elemento central de la vida en
esta ciudad, sin agua no hay vida, sin agua no hay ciudad y
sin agua no hay ciudadanos, por eso propusimos que se in-
tegrara una Contraloría Social del Agua y la decisión de la
comisión fue pasar esta propuesta que proviene de los mo-
vimientos sociales en defensa del agua a nivel nacional,
Agua para Todos, que ha hecho propuestas legislativas,



propuestas de gestión democrática del agua en todo el pa-
ís, ha hecho a esta Constituyente una propuesta para que a
la administración del agua, se le incorpore un organismo
ciudadano de vigilancia en la gestión en la administración
que garantice que el agua se respete, que el agua sea un de-
recho humano, que el agua y la gestión pública, pueda ha-
cerse de acuerdo a lo que esta Constitución ha acordado y
que no se haga con fines de lucro, ni haya actos de corrup-
ción o desvío del sentido que este Constituyente ha apro-
bado en materia de agua.

Por eso, hacemos un llamado a que podamos llegar a un
acuerdo, a una redacción adecuada, para que este organis-
mo ciudadano en un elemento tan importante como el
agua, sea aprobado.

Por último, creo que es importante que a pesar de las resis-
tencias en este artículo se reconoce el derecho al presupues-
to participativo, porque esa es la participación directa de la
gente en la decisión en cómo se gastan los recursos, en qué
se gastan los recursos y en cómo se administran los recursos.

Éste es el primer ejemplo de que los ciudadanos podemos
asumir funciones de gobierno, funciones públicas, funcio-
nes de administración de los recursos de manera limpia y
transparente.

El presupuesto participativo que se gestiona hoy de acuer-
do con la ley en la materia, hoy se gestiona por los ciuda-
danos y programas como el de mejoramiento barrial, han
tenido reconocimiento internacional, han sido premiados
porque no solo se trata de mecanismos transparentes y en
los cuales la gente libremente puede decidir sobre el desti-
no y qué tipo de obras se pueden aprobar, sino que además
puedan administrar y rendir cuentas de los recursos a los
ciudadanos y de manera transparente.

Hay un miedo aquí, que se palpa, a los ciudadanos. Los
ciudadanos en este plan han demostrado que pueden admi-
nistrar, muchas veces mejor que los políticos, los recursos
y que tienen y están obligados —así lo hacen—, a rendir
cuentas a los ciudadanos que los han elegido para adminis-
trar estos recursos. Por eso, nosotros apelamos a que haya
mayor participación ciudadana en la gestión de gobierno y
en la evaluación.

A pesar del recorte que este apartado tuvo de presupuesto
participativo, la figura se reconoce y en la ley en la mate-
ria podrían ampliarse y precisarse estos derechos. Es cuan-
to, presidenta.

La presidenta diputada Clara Marina Brugada Moli-
na: Gracias, diputado Jesús Ramírez. Continúa la constitu-
yente María Fernanda Bayardo, para hablar en pro.

La diputada María Fernanda Bayardo Salim: Con su
venia, presidenta. Muy buenas noches. El presente artículo
31 viene a ocupar en este espacio legislativo e histórico un
gran peldaño en favor de la democracia participativa pues
incluye temas fundamentales como la participación ciuda-
dana, la rendición de cuentas, el fomento a la cultura ciu-
dadana por parte de las autoridades y el presupuesto parti-
cipativo.

Compañeros: la participación ciudadana es la condición
necesaria de un buen porvenir. Si queremos un mejor futu-
ro, es necesario que las personas se involucren en su cons-
trucción. Se requiere de toda la inteligencia y esfuerzos co-
lectivos, así como de la voluntad solidaria, para que
seamos capaces de movilizarnos ante la dimensión de im-
portantes desafíos y retos que enfrentamos.

Si los habitantes de la ciudad no asumimos nuestro rol co-
mo actores sociales para ejercer el derecho a participar e
incidir en la toma de decisiones, será difícil la producción
de cambios significativos en esta ciudad. Por lo anterior, es
digno reconocer en esta Constitución la participación de-
mocrática de todos los habitantes de la Ciudad de México
en sus más variadas formas y mecanismos, de manera soli-
daria y autónoma, dentro de los diferentes planos de parti-
cipación.

Por otra parte, quiero mencionar que la responsabilidad
que recae en las autoridades de la Ciudad y las alcaldías se
dará a través de procedimientos y formas de gobierno
abierto que garanticen la participación social efectiva, di-
recta, equitativa y democrática en los procesos de planea-
ción, elaboración, aprobación, gestión y evaluación de los
programas, políticas y presupuesto público.

Es así que, como resultado de una serie de debates y dis-
cusiones, se formaliza la rendición de cuentas por parte del
gobierno, los organismos autónomos y las alcaldías, quie-
nes deberán informar, consultar y realizar audiencias pú-
blicas, pero sobre todo ser transparentes ante los capitali-
nos y las comunidades sobre el estado de la administración
de los recursos y de la elaboración misma de las políticas
públicas.

Adicionalmente, en el presente artículo 31 se hace obliga-
torio el fomento a la cultura ciudadana mediante progra-
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mas, mecanismos y procedimientos que ayudarán a que el
trabajo de nuestra ciudad logre llegar a más personas.

De igual forma, quiero señalar que estamos construyendo
una Constitución incluyente y participativa que siente las
bases para que en las leyes reglamentarias se resguarden
los procedimientos y formas institucionales que harán po-
sible y objetivo el diálogo entre autoridades y ciudadanos
para el desempeño de presupuestos y planes, gestiones de
servicios y ejecución de programas sociales, dentro de los
que destacan la audiencia pública, la consulta ciudadana,
los observatorios y la asamblea ciudadana, por mencionar
sólo algunos.

Es importante reiterar que el presupuesto participativo será
transparente, toda vez que el texto constitucional reconoce
el derecho que tienen los capitalinos a decidir sobre su uso
y destino, sin perder de vista que contribuye a hacer frente
a ese flagelo que tanto daño hace a la sociedad, la corrup-
ción.

Así, los recursos de este presupuesto estarán en todo mo-
mento sujetos a procedimientos de transparencia y rendi-
ción de cuentas. Si bien, el objetivo de esta comisión es el
eficaz ejercicio democrático del gobierno, no debe olvidar-
se que donde incide la responsabilidad pública, la transpa-
rencia y la democracia participativa hay, sin duda alguna,
ciudadanos responsables que privilegian el diálogo sobre la
violencia y el encono.

Señores diputados constituyentes. Estos son algunos de los
elementos que consideraremos importantes y oportunos re-
saltar en la exposición de motivos. Por lo antes expuesto,
les pido su apoyo y su voto favorable para este artículo.
Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Clara Marina Brugada Moli-
na: Gracias, diputada María Fernanda. Continúa la dipu-
tada constituyente Margarita Saldaña, para hablar en pro.

La diputada Margarita Saldaña Hernández: Muchas
gracias, presidenta. El artículo 31 nos habla de la democra-
cia participativa. Diputadas y diputados constituyentes, es-
te artículo sobre la democracia participativa se compone de
dos apartados. En el apartado A, nos habla de la gestión,
evaluación y control de la gestión pública. El apartado B
está dedicado completamente al presupuesto participativo.
Ambos temas los califico de fundamentales para el ejerci-
cio de la democracia participativa.

El apartado A es el que eleva a estatus de actor y vigilante
al ciudadano sobre el actuar de las autoridades. Además de
reconocer en la Constitución diversos mecanismos de par-
ticipación en los procesos de diseño, implementación y or-
ganización de las políticas públicas, esto permitirá que la
participación ciudadana no se limite a simples consultas o
recomendaciones por parte de las autoridades, sino que
permita la posibilidad e incidir en el plano propositivo y de
toma de decisiones de las personas en su comunidad pro-
moviendo así la creación de ciudadanía, mediante su parti-
cipación.

En este artículo se reconoce la participación de las perso-
nas en sus más variadas formas de manera autónoma y so-
lidaria. Se menciona...

Presidencia del diputado 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Pedimos a la asamblea poner atención a la orado-
ra, por favor.

La diputada Margarita Saldaña Hernández: Se men-
ciona que se aplicará en todo tipo de territorios y formas de
organización social. Dice que el Gobierno de la Ciudad y
las alcaldías establecerán formas de gobierno abierto que
garanticen la participación efectiva y democrática en la ela-
boración de todo tipo de planes, programas y presupuestos,
y además también los ciudadanos participarán en la eva-
luación y control de las políticas públicas.

Los poderes públicos, los organismos autónomos y las al-
caldías se obligan en este artículo a transparentar todo su
actuar, informando, consultando, realizando audiencias y
rindiendo cuentas sobre estas políticas públicas, y además
tendrán todos ellos la obligación de fortalecer la cultura
ciudadana.

El apartado B habla del presupuesto participativo, y es un
apartado muy noble, muy bonito. Abre las puertas a los ciu-
dadanos para que tengan mecanismos de organización y
participación en el destino del presupuesto participativo.
Va destinado para el mejoramiento barrial y la recupera-
ción de espacios públicos en las demarcaciones territoria-
les. Significa que se nos consulte, que participemos en la
planeación de nuestra comunidad, de nuestro espacio más
cercano que es el territorio en el que vivimos. ¿Ven por qué
es bonito y noble?



Debo festejar y celebrar que este tema de la democracia
participativa, sus mecanismos de funcionamiento, los ins-
trumentos de los que constará para su eficacia, apertura y
transparencia sean elevados a rango constitucional. Que si
tenemos inquietudes se hagan audiencias públicas y de ma-
nera muy especial y muy importante a que nos rindan cuen-
tas nuestras autoridades. Y me alegra de manera singular
que espero que al ser elevada la participación ciudadana, la
democracia participativa, del presupuesto participativo a
este máximo rango de la ciudad, al constitucional que hoy
estamos legislando.

Ahora sí, por fin, a ver si con esta distinción, el Gobierno
de la Ciudad, y muy especialmente las alcaldías —hoy je-
faturas delegacionales— dejan de vernos la cara a los ciu-
dadanos, dejan de simular que nos piden opinión sobre una
elección de representación ciudadana y sobre un tres por
ciento del presupuesto y empiezan a trabajar en aquello que
verdaderamente buscamos los ciudadanos.

Solicitamos y deseamos una ciudad ordenada y una ciudad
segura, una ciudad en la que vivamos bien y no entre ho-
yos, baches e inseguridad de todo tipo. Hoy todo eso, que
viene en la Ley de Participación Ciudadana, sólo sirve pa-
ra el uso político de los ciudadanos en sus territorios. Para
que deje de ser letra muerta, hay que elevarlo a rango cons-
titucional. Quiero decirles, diputadas y diputados, que el
Partido Acción Nacional votará a favor de este artículo 31,
por una verdadera democracia ciudadana. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Muchas gracias, diputada Margarita Saldaña. 

RESERVAS AL ARTÍCULO 31. 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Antes de pasar a la votación en lo general del ar-
tículo 31, informo que existe las siguientes reservas: la pri-
mera, que será presentada a nombre de la comisión por el
diputado Raúl Bautista, al apartado A, numeral 2; es la úni-
ca.

Otra del diputado Jesús Ramírez Cuevas, al apartado A, nu-
meral 2; otra del diputado Eric Flores, Andrés Millán y Ai-
da Arregui, al apartado A, numeral 3. Tengo tres reservas,

una del diputado Jaime Cárdenas, otra de la diputada Con-
suelo Sánchez, otra de la diputada Mayela Delgadillo, las
tres de adición de un numeral 6.

Una del diputado Jaime Cárdenas al apartado B, numerales
1 y 2, y la adición de un numeral 3, y una más del diputado
Gonzalo Altamirano Dimas, del apartado B, numeral 1.

Pregunto si se retira alguna reserva o falta alguna de incor-
porar. Diputado Jesús Ramírez.

El diputado Jesús Ramírez Cuevas (desde la curul): Sí,
presidente. Esta reserva es sobre la Contraloría Social del
Agua. Dado que se acordó en la comisión mandarlo a la co-
misión de consulta, retiro en este momento la reserva, a es-
pera de que se tome un acuerdo por consenso de las dife-
rentes fracciones. Muchas gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Es la que se refiere al apartado A en el numeral 2.
Muy bien. Turnamos esta reserva a la Mesa de Consulta,
toda vez que la Comisión de Ciudadanía envió este asunto
a la Mesa de Consulta.

En consecuencia, le solicito a la Secretaría, haga los anun-
cios correspondientes y recoja a través del sistema electró-
nico la votación nominal, en lo general, sobre la aproba-
ción o no del artículo 31 del dictamen presentado.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación.

(Votación)

Ciérrese el sistema. Sigue abierto el sistema. Diputada Ol-
ga Sánchez Cordero.

La diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero
(desde la curul): A favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
A favor. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Dipu-
tado Quijano.

El diputado Javier Quijano y Baz (desde la curul): A fa-
vor.
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La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
A favor. ¿Falta algún otro diputado o diputada de emitir su
voto? Señor presidente, se emitieron 81 votos en pro, 1 en
contra y 0 abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Tiene mayoría calificada y, por tanto, queda
aprobado en lo general el artículo 31 y los numerales no
reservados.

Tiene el uso de la palabra, para presentar la reserva a nom-
bre de la Comisión, el diputado Raúl Bautista González.

El diputado Raúl Bautista González: Gracias, señor pre-
sidente. De las reservas que se presentaron del artículo 31
a la Comisión de Ciudadanía...

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Volumen, por favor, en los micrófonos de la tri-
buna.

El diputado Raúl Bautista González: Decía que de las re-
servas que se presentaron a la Comisión de Ciudadanía,
Ejercicio Democrático y Régimen de Gobierno, en el artí-
culo 31, Democracia participativa, de estas reservas sólo
una reserva, el numeral 2, que tiene una adición, fue con-
sensuada, aprobada por unanimidad. El numeral 2, que es-
taba en el dictamen, se mantiene prácticamente igual, sal-
vo una adición que se hace.

Dice el numeral 2: Las autoridades de la Ciudad y las al-
caldías establecerán procedimientos y formas de gobierno
abierto que garanticen la participación social, efectiva, am-
plia, directa, equitativa, democrática —y se añadió— y ac-
cesible en el proceso de planeación, elaboración, aproba-
ción, gestión, evaluación y control de planes, programas,
políticas y presupuestos públicos en los términos que esta-
blezca la ley.

El resto de las reservas que se presentaron no tuvieron el
consenso para ser presentadas por la comisión, y entiendo
que están ya en el listado que tiene la Presidencia de la me-
sa. Eso es cuanto, señor.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Muchas gracias. Toda vez de que es la única re-
serva de la comisión, y la única presentada al numeral 2,
del apartado A, vamos a someter a consideración de la
asamblea, primero, si se admite a discusión, y en segundo

lugar, si se admite o se discute, a recoger la votación no-
minal para ver si la asamblea la aprueba.

Consulte la Secretaría, en votación económica, si se admi-
te a discusión la reserva presentada por la comisión, al nu-
meral 2, del apartado A, del artículo 31.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta presentada por la comisión. Las y los constitu-
yentes que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Gracias. Las y los constituyentes que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la afirmativa,
presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión. Oradores en contra. No ha-
biendo oradores en contra, solicito a la Secretaría, haga los
anuncios correspondientes y recoja la votación nominal so-
bre esta reserva que tiene que reunir la mayoría calificada
de los integrantes de esta asamblea aquí presentes.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la
votación de la reserva presentada.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado? Ciérrese el siste-
ma electrónico. Van a emitir su voto de viva voz.

El diputado Santiago Taboada Cortina (desde la curul):
A favor.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Aristeo López Pérez (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada María Gloria Hernández Madrid (desde la
curul): A favor.

La diputada Elvira Daniel Kabbaz Zaga (desde la cu-
rul): A favor.



La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (desde
la curul): A favor.

El diputado Enrique Burgos García (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Señor presidente, se emitieron 77 votos en pro, 1 en con-
tra y cero abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Hay mayoría calificada. Incorpórese al cuerpo
del artículo la reserva de la comisión al numeral 2 del
apartado A. 

Tiene el uso de la palabra, para presentar su reserva, el
diputado Andrés Millán Arroyo, hasta por tres minutos.

El diputado José Andrés Millán Arroyo: Gracias, señor
presidente. Por respeto a mis compañeras y compañeros,
seré muy breve al leer esta reserva del Partido Encuentro
Social. Por favor, les pido un poco de su atención para ser
un poco más breve.

La reserva propuesta por Encuentro Social fue hecha par-
tiendo de la rendición de cuentas, que es un ejercicio repu-
blicano al que están obligados a observar todas las autori-
dades. Que esta asamblea se ha expresado desde el
parlamento abierto, de un gobierno de proximidad, de em-
poderar al ciudadano, y otorgarle cada vez mayores instru-
mentos de participación ciudadana.

Es por ello que no comprendemos la negativa a establecer
que las consultas, audiencias públicas, rendición de cuen-
tas de la administración de los recursos públicos, que han
sido confiados, así como de recabar sus opiniones y co-
mentarios en la elaboración de políticas públicas, se lleven
a cabo por lo menos dos veces al año.

Dejarlo como lo propone el dictamen es dejarlo vago e im-
preciso, al grado que los sujetos que regula esta disposi-
ción, puede omitirlo y no pasa nada, pues nunca se dijo en
qué momento lo tiene que hacer.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Permítame un segundo, diputado. Les pido, por
favor a todos los presentes, guarden silencio, particular-
mente a quienes no son legisladores y están aquí platican-
do en los pasillos. Ahí las señoras, les pregunto si nos dan
oportunidad de continuar los trabajos. ¿Nos dan permiso de

poder trabajar? Se los agradecemos y les pedimos a todos
los colaboradores respeten el trabajo de esta asamblea.
Continúe, señor diputado.

El diputado José Andrés Millán Arroyo: Se lo agradece-
mos, presidente. Les voy a leer la reserva, es muy sencilla
de comprender y es: Los poderes públicos, los organismos
autónomos y las alcaldías están obligados a informar, con-
sultar, realizar audiencias públicas, deliberativas y rendir
cuentas ante las personas y sus comunidades sobre la ad-
ministración de los recursos, y la elaboración de políticas
públicas —y agregamos— por lo menos dos veces al año.
Esperamos de su apoyo y su voto a favor. Muchas gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado Millán Arroyo. Consulte la Se-
cretaría de la asamblea, si se admite a discusión la reserva
presentada.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta. Las y los constituyentes que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los constitu-
yentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Voy a pedir, por favor, se repita la votación para
tener certeza y les pido a todos estar atentos para emitir su
voto. Diputado Escobedo, estamos en votación. ¿Nos per-
miten pasar a la votación, por favor?

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse le-
vantar su mano. Gracias. Las y los diputados que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa,
presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Tiene la palabra el
diputado Jaime Cárdenas, para presentar una propuesta de
adición al numeral 6.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Ya nos
vamos a ir, paciencia. Fíjense que ahora que estaba prepa-
rando la presentación de esta reserva me encontré una fra-
se extraordinaria de Roberto Espósito, que creo que es apli-
cable y que demuestra —esta frase de Espósito— todo lo
que nos falta por hacer.
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Dice Roberto Esposito —teórico italiano— en su obra
“Diez pensamientos acerca de la política” lo siguiente: La
democracia, si no viene acompañada por la democracia
económica y social, aunque sea muy radical no es capaz de
llevar a cabo la emancipación humana.

Aquí estamos hablando de democracia y queremos que sea
una democracia radical; algunos de ustedes sí quieren y
otros, no tanto; pero nos dice Esposito no basta la demo-
cracia política, por más radical que sea; es fundamental que
debamos contar también con la democracia social y econó-
mica para que exista la emancipación humana.

El gran dilema de nuestro país y de otros de América Lati-
na y de países en vías de desarrollo es que cuando creamos
lo que llamamos democracias, son —como llamaba Gui-
llermo O’Donell o como llama Guillermo O’Donell— de-
mocracias delegativas; o sea, votamos cada tres años, cada
seis años; damos una suerte de cheque en blanco al gober-
nante y después los dejamos que hagan lo que quieran.

Para eso es la democracia directa, la participativa y delibe-
rativa: Para que no hagan lo que quieran en los períodos in-
terelectorales.

Por eso tenemos que fortalecer estas figuras de democracia
directa y participativa, para que en los períodos interelec-
torales, entre cada jornada electoral los ciudadanos contro-
len, vigilen, supervisen, propongan al gobernante políticas,
normas, conductas de actuación, criterios orientativos. És-
ta es la importancia de la democracia participativa.

Rousseau decía acerca de los ingleses, de los ingleses de su
época, que los ingleses pensaban que eran libres porque
votaban de vez en vez, pero decía que son esclavos porque
votan periódicamente, pero no tienen el control sobre los
representantes. Por eso nosotros debemos darle a los ciu-
dadanos este poder, el control sobre los periodos interelec-
torales.

Yo, como les anuncié en mi intervención inicial, estoy pro-
poniendo que la democracia participativa sea de los ciuda-
danos, no de los partidos, democracia participativa de los
ciudadanos sin partidos, para que los partidos no coopten,
perviertan, anquilosen, destrocen, corrompan a la demo-
cracia participativa.

Eso es lo que estoy proponiendo, mi reserva dice: Los me-
dios de democracia participativa deben ser controlados por
los ciudadanos sin intervención de los partidos. Las autori-

dades electorales competentes auxiliarán en estos procesos
en los términos de la ley. Ésa es la reserva, que espero apo-
yen y respalden. Muchas gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias a usted, diputado Cárdenas. Consulte la
Secretaría, en votación económica a la asamblea, si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por el diputado Cár-
denas Gracia.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la re-
serva presentada. Las y los constituyentes que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los cons-
tituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Gracias. Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Tiene uso de la palabra
la diputada Consuelo Sánchez Rodríguez, para presentar
una propuesta de adición de un numeral 6. Si quiere le po-
demos dar tiempo, y mientras la diputada Mayela Delgadi-
llo, quien también tiene una reserva, para adicionar un nu-
meral 6, al apartado A, puede hacer el uso de la palabra.
Diputada Mayela Delgadillo.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena: Gra-
cias, presidente. Lo primero que voy a decir ahorita es que
vuelvo a reiterar que dejamos algunas formas de participa-
ción ciudadana fuera del dictamen. Y lo que estoy hacien-
do es recuperar, a demanda de los contralores ciudadanos,
que se les vuelva a incorporar como parte de este dictamen.

El texto, hago una modificación que ya tiene el visto bue-
no, ya transitó con Morena, con el PAN y con el PRD, y es-
peraría que si al PRI le da oportunidad todavía de ver en la
Ley de Participación Ciudadana, que ya están establecidas
y cuáles son sus funciones, que podamos transitar porque
éste ya es un —digamos—, ya son derechos adquiridos de
los ciudadanos, y que su función principal es auditar.

Sí, sí lo es porque si solamente dejamos vigilar y supervi-
sar, en realidad sería como tener a los ciudadanos de ador-
no, porque además estos son cargos honoríficos. Ellos se
capacitan, tienen alrededor de nueve meses, todo esto es,
sin lugar a dudas, participación ciudadana, porque toda la
gente que lo hace lo hace sin recibir nada a cambio, y la po-
testad que tienen es poder estar en las licitaciones, en los
contratos, que les faciliten toda la información, que puedan



estar en las reuniones de cabildo donde se hacen todas es-
tas cosas, para dar la certeza y el visto bueno de algunos
contratos.

La realidad es que esto es parte de las certezas que se han
tenido. Y tenemos experiencias muy buenas de ciudadanos
que han detectado algunas irregularidades. Ellos tienen la
potestad de dar visto bueno también o de dar visto malo
con Contraloría, de aceptar, ellos firman. Y entonces el tex-
to que estoy proponiendo en adición del numeral 6 es: Las
contralorías ciudadanas vigilarán, supervisarán y auditarán
a la administración pública de la Ciudad de México en los
términos que señala la ley.

Yo insisto, me parece que es muy relevante que sigan te-
niendo la posibilidad los ciudadanos de dar fe de cómo fun-
cionan nuestros gobiernos, nuestros diferentes niveles de
gestión y de administración. Y me parece que si le quitára-
mos esta parte de auditarán, los dejamos sin materia. Sería
ir a ser testigos de cómo funciona el gobierno sin ninguna
otra potestad.

Insisto, eso ya existe, de hecho muchos de nosotros recibi-
mos materiales de los contralores ciudadanos. Me parece
que de los esfuerzos más importantes que hicieron los gru-
pos ciudadanos fue plantear una Constitución hecha por un
grupo de más de 100 personas. En fin, hicieron una canti-
dad de foros bastante importantes en la Ciudad. Muchos de
nosotros fuimos invitados a ellos, y me parece que en aras
de que simplemente ya son y ya están tendríamos que re-
conocerlos. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite
a discusión la propuesta presentada por la diputada Delga-
dillo Bárcena.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta presentada. Las y los constituyentes que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los
constituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se admite a discusión. Oradores en contra. No ha-
biendo el registro de oradores en contra, haga los anuncios
correspondientes para recoger la votación nominal a través
del sistema electrónico de votación.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico de votación por dos minutos para
proceder a la votación de la propuesta.

(Votación)

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Vuelva a leer la reserva, por favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
El texto de la reserva dice: Las contralorías ciudadanas vi-
gilarán, supervisarán y auditarán a la administración públi-
ca de la Ciudad de México en los términos que señale la
ley. Es cuanto, Presidente.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada? Ciérrese el sistema. Va-
mos a proceder a la votación de viva voz.

El diputado José Eduardo Escobedo Miramontes (des-
de la curul): En contra.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Algún otro diputado?

El diputado Armando Martínez Gómez (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Algún otro diputado falta de emitir su voto para hacerlo
de viva voz? Hay rectificaciones de voto.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): En contra.

La diputada Claudia Aguilar Barroso (desde la curul):
En contra.

El diputado Armando Jesús Báez Pinal (desde la curul):
En contra.

La diputada Cynthia Iliana López Castro (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Augusto Gómez Villanueva (desde la curul):
En contra.
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La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Algún otro diputado va a rectificar su voto? ¿Puede decir
su nombre, diputada? 

La diputada Nelly Antonia Juárez Audelo (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Su nombre, diputada? 

La diputada María Lorena Marín Moreno (desde la cu-
rul): En contra.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Lorena Marín rectifica su voto: en contra. Rectificación de
mi voto: a favor. Margarita Saldaña.

El diputado Aristeo López Pérez (desde la curul): A favor.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sí, miren, compañeras y compañeros, no pode-
mos proceder de esta forma en cuanto a las rectificaciones
de voto; debemos tener la mayor certeza jurídica, por lo
cual voy a solicitar a la Secretaría repita la votación.

Es mejor que haya certeza y les he de decir que ahorita no
hay mayoría calificada en el resultado, para que lo tengan
claro quienes han sido los promotores de la iniciativa.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
¿Hago los avisos?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Sí. Ciérrese el sistema y vamos a repetir la vota-
ción, porque no podemos aceptar tal porcentaje de rectifi-
caciones de voto, eso generar incertidumbre. Pediría se le
diera lectura de nueva cuenta a la reserva. Diputada Dolo-
res Padierna.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna (des-
de la curul): Yo creo que no fue un error, yo creo que la in-
mensa mayoría estamos de acuerdo en el tema de las contra-
lorías ciudadanas. Pero el tema de auditar es una facultad
exclusiva del Congreso, en este caso del Congreso local, de
acuerdo con el 73 constitucional. Si se le quitara esa palabra,
creo que transitaría perfectamente. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: A ver, consultamos a la promovente sobre este
planteamiento. Diputada Mayela Delgadillo.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena (desde
la curul): A ver, yo podría ceder y decir que dejo solamen-
te en vigilaran y supervisaran, pero eso es traicionar a mis
compañeros. Incluso aquí a mi vecina, que es una contra-
lora ciudadana, haciéndole perder su tiempo para irse a
sentar no sé cuántas horas, estar viendo cómo se hace un
contrato para que no puedan decir nada y que sean testigos
de palo. En todo caso, si quieren vótenla como está.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Solicitado, y creo que ayudaría a ilustrar esta si-
tuación la diputada Bertha Luján, que ha sido contralora de
esta ciudad.

La diputada Bertha Elena Luján Uranga: Yo quiero co-
mentar que, efectivamente, la figura de contraloría ciuda-
dana es una figura muy importante de democracia directa
que tiene que ver con la supervisión, con la vigilancia del
ejercicio de los recursos públicos, pero también como una
figura preventiva. Esto es, en la gente que participa en las
licitaciones, en todos los procesos de contratación de obra
y de adquisiciones que ayudan a que las cosas se hagan
bien.

Es una especie de auditoría, aunque no se le llama así, pe-
ro es una supervisión de los procesos que tienen que ver
con que las cosas se hagan bien. El papel fundamental...

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por favor, orden en la sala, si son tan amables.

La diputada Bertha Elena Luján Uranga: El papel fun-
damental, como se creó la contraloría ciudadana, que fue
en el tiempo en el que estuvimos al frente de la Contralo-
ría General, en la administración del licenciado López
Obrador, fue con un carácter totalmente preventivo; o sea,
que estuvieran los ciudadanos en los procesos de toma de
decisiones, de contrataciones para que evitaran los proble-
mas.

Ya la labor de auditoría es post, es después de que pasaron
las cosas, es revisar después de un año, después de dos
años, y de ahí, y tiene que ser un trabajo muy profesional,
muy técnico, muy controlado. Controlado en el sentido de
que no cualquiera puede hacer una auditoría a un particu-
lar, al gobierno, a cualquier instancia de gobierno. Es un
trabajo, repito, que tiene que ver con una revisión posterior
a que se hicieron las cosas. Entonces yo lo que plantearía a
la compañera Mayela y a los que están aquí como contra-
lores ciudadanos o contraloras, yo sigo supervisando y si-



go apoyando esta figura con contralores que están traba-
jando en las delegaciones y creo que el trabajo, repito, de
previsión es el trabajo fundamental en el que deben estar.

Entonces yo sí plantearía a Mayela, a la promovente, y al
resto de compañeros que pudieran dejar el sentido de la
Contraloría Ciudadana en cuanto a qué ha sido y sigue
siendo su papel. Gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Ya no vamos abrir el debate, nada más quiero oír
la opinión de la promovente respecto a la propuesta, y lue-
go le doy la palabra al diputado Tabe.

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena (desde
la curul): Sí, bueno, yo creo que lo que no se, a lo mejor lo
que no se alcanzó a leer también es que la última frase di-
ce: en los términos que señale la ley. Es decir, viene condi-
cionado a eso. Yo en todo caso le pediría que si es posible
nos permitieran dejar esta reserva para el día de mañana,
para volverlo a...

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Estamos en votación y no vamos a cerrar la vota-
ción. Ya se leyó, yo les pediría a los oradores, ya está acla-
rado. No retira la facultad de auditar. ¿No la retira lo de
auditar?

La diputada Mayela Eugenia Delgadillo Bárcena (desde
la curul): No.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Pasamos a recoger la votación nominal. Solicito
a la Secretaría abra el sistema de cómputo para recoger la
votación.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la
votación de la propuesta.

(Votación)

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Diputado Bernardo Bátiz, estamos en votación.

El diputado Bernardo Bátiz Vázquez (desde la curul):
Estamos pidiendo que, así como esperamos para iniciar es-

ta sesión muchas horas, pedimos cinco minutos para que
haya una posibilidad de acuerdo y afinación. ¿Por qué no?

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: El retraso, el inicio de esta discusión fue en espe-
ra de los documentos que deberían remitir la comisión.
Diputado Ríos Piter.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Sí, pre-
sidente. Nada más comentarle a la diputada, que este tema
lo discutimos en la Comisión de Buen Gobierno y Comba-
te a la Corrupción.

Yo lo que le propongo es que la revisemos para que quede,
que sea compatible con el sistema, y no es desecharla, ya
lo comentaba con el diputado Jesús, solamente es la parte
de auditará la que genera ruido. Pulámosla juntos y vemos
cómo puede quedar ya como parte integral del Sistema An-
ticorrupción. Yo les ofrezco.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: De cualquier forma concluiremos la votación que
está iniciada, de cualquier manera. Estamos votando.

(Votación)

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Señor presidente, se emitieron 30 votos en pro, 43 en con-
tra y 4 abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por tanto, no se aprueba, no alcanza mayoría ca-
lificada. 

Informo que la diputada Consuelo Sánchez Rodríguez ha
retirado su reserva. Por tanto, le corresponde el uso de la
palabra al diputado Jaime Cárdenas, para presentar sus re-
servas al apartado B, numerales 1 y 2, y una adición de un
numeral 3, hasta por tres minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Esta reserva tiene relación con algo que varios
diputados, diputadas de partidos diversos al mío han co-
mentado en tribuna: el presupuesto participativo y la cari-
catura en la que se ha convertido esta figura en la Ciudad
de México.

Yo concuerdo con lo que decía hace un momento la dipu-
tada Margarita Saldaña: ¿Cómo poder hablar de un presu-
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puesto participativo, donde solamente se somete a este ins-
trumento el 3 por ciento del presupuesto de una delega-
ción? Pero, además, donde los temas, las materias objeto
del procedimiento participativo los define un funcionario
público y no los propios ciudadanos.

En ese sentido, tomando en cuenta la experiencia del Bra-
sil, de municipios tan importantes como Porto Alegre, Be-
lo Horizonte, entre otros, en donde se realizaron por pri-
mera vez los ejercicios de presupuesto participativo en
América Latina. Con fundamento en la Constitución brasi-
leña de 1988, yo estoy proponiendo tres numerales respec-
to al artículo 31, apartado B, para que se diga lo siguiente.
Sé que a algunos les va a parecer desmesurado, pero a mí
no me parece desmesurado porque el principal instrumen-
to de la política —como saben los diputados que están aquí
presentes, en esta Asamblea Constituyente o los que han si-
do diputados— es el presupuesto.

Entonces, los ciudadanos deben participar activamente en
el diseño, en la planeación, en la programación, en la eje-
cución, en el control de todo el proceso, en la auditoría de
todo el proceso presupuestal. ¿Qué es lo que propongo?
Tres numerales que dicen lo siguiente:

Numeral 1. El jefe de gobierno y los alcaldes tienen la obli-
gación de someter el cien por ciento del gasto presupuestal
al procedimiento participativo.

Numeral 2. El ejercicio, seguimiento y control del presu-
puesto público estará bajo la supervisión de los ciudada-
nos, pueblos y comunidades, en los términos que establez-
ca la ley.

Numeral 3. A los pueblos originarios, comunidades indíge-
nas residentes y afromexicanos se les consultará de mane-
ra obligatoria cualquier medida relacionada con el presu-
puesto, tanto para su elaboración como para su ejecución,
auditoría, seguimiento y control. Por su atención, muchas
gracias.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias a usted, diputado Cárdenas. Consulte la
Secretaría, en votación económica, a la asamblea, si se ad-
mite a discusión la propuesta.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la
propuesta presentada. Las y los constituyentes que estén

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los
Constituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. Finalmente, tiene el uso
de la palabra para presentar su reserva, el diputado Gonza-
lo Altamirano Dimas, para modificar el numeral 1, del
apartado B.

El diputado Gonzalo Altamirano Dimas: Señor presi-
dente. Compañeras y compañeros diputados. Es importan-
te el capítulo que estamos tratando, que es el de la demo-
cracia participativa. Ya se ha enfatizado sobre la
importancia de la participación social en la toma de deci-
siones. Ya el de retirar el viejo modelo del gobierno que
planea, que decide, que proyecta sin una participación so-
cial. Esa época ya se ha acabado o se está terminando.

Voy a ser breve en el planteamiento. Pretendemos, a nom-
bre del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, hacer un
agregado al apartado B, numeral 1, dejar exactamente la
primera parte donde se habla de que las personas tienen de-
recho a decidir sobre el uso y destino de los proyectos y re-
cursos destinados al presupuesto, perdón, al presupuesto
participativo, al mejoramiento barrial y a la recuperación
de espacios públicos en los ámbitos respectivos de la Ciu-
dad de México.

Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de trans-
parencia y rendición de cuentas. Y hacemos el agregado
que en ningún caso manejarán los recursos destinados a los
proyectos. Es decir, que los ciudadanos decidan qué obras
se van a hacer, qué se requiere en su comunidad, cómo se
van a proyectar, esas decisiones son de los ciudadanos.

Evitemos que se contamine una facultad que es exclusiva
de la autoridad, el manejo de los recursos, el dinero, ése no
tiene por qué estar en manos de los vecinos. He escuchado,
y en la comisión se comentó también por alguno de los
diputados, que los recursos eran bajos, que era poco dine-
ro. Pero evitemos que se pervierta precisamente una buena
posibilidad de que funcionen las organizaciones vecinales
en la toma de decisiones.

Se ha criticado, en muchos de los casos justificadamente, a
los partidos políticos por el desgaste y los vicios que al paso
del tiempo se van teniendo. Es la oportunidad para que a tra-
vés de la legislación evitemos que un buen propósito se con-
vierta en acciones desvirtuadas. Es cuanto, presidente.



El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Gracias, diputado Altamirano Dimas. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite la reserva a discusión.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se admite a discusión la re-
serva presentada. Las y los constituyentes que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las y los cons-
tituyentes que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: No se admite a discusión. A continuación, nos fal-
tan solamente realizar dos votaciones y hacer unos anun-
cios, porque hemos agotado ya todas las reservas relativas
al artículo 31.

Vamos a proceder a la votación del artículo 31, en términos
del dictamen, relativo a los apartados A, numeral 3, y B,
numerales 1 y 2. Pido a la Secretaría, abra el sistema elec-
trónico, por dos minutos, para proceder a recoger la vota-
ción nominal, la cual deberá ser por mayoría calificada de
las dos terceras partes de las diputadas y diputados presen-
tes.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la
votación del dictamen en los términos presentados.

(Votación)

Señor presidente, se emitieron 70 votos en pro... ¿Diputada
Claudia Aguilar?

La diputada Claudia Aguilar Barroso (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
A favor. ¿Algún otro diputado falta de emitir su voto? Se-
ñor presidente, se emitieron 71 votos en pro, 1 en contra y
cero abstenciones.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Hay mayoría calificada, y por tanto, queda
aprobado en lo general y en lo particular el artículo 31,
en términos del dictamen, relativo a los apartados A,

numeral 3; B, numeral 1 y 2, y con la modificación
aprobada por la asamblea al apartado A, numeral 2. In-
tégrese al proyecto de decreto.

RESERVAS AL ARTÍCULO 30. 
DEMOCRACIA DIRECTA

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: A continuación, y ya informando que hemos he-
cho el análisis detallado del artículo 30, ya estamos en con-
diciones de hacer la declaratoria de lo hasta ahora
aprobado. Por lo cual, vamos a proceder a la votación del
artículo 30, en términos del dictamen relativo al apartado
B, numerales 1, 2, 3, 4 y 5; al apartado C, numeral 3; al
apartado D, numeral 1, incisos b) y c), al apartado F, nu-
meral 1, incisos b), d) y e), y al apartado H, numerales 1 y
2 del artículo 30.

Pido a la Secretaría, abra el sistema electrónico, por dos
minutos, para proceder a la votación, la cual deberá ser por
mayoría calificada, de las dos terceras partes de las y los
constituyentes presentes.

La secretaria diputada Margarita Saldaña Hernández:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 42, nu-
meral 3, del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase
el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la
votación del artículo 30, en los términos del dictamen de
los apartados y numerales ya mencionados.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema electrónico. Señor presidente, se emitieron 67
votos en pro y 1 en contra.

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Por tanto, hay mayoría calificada y queda
aprobado en lo general y en lo particular el artículo 30,
en términos del dictamen, el apartado B, numerales 1,
2, 3, 4 y 5; el apartado C, numeral 3; el apartado D, nu-
meral 1, incisos b) y c); el apartado F, numeral 1, inci-
sos b), d) y e); el apartado H, numerales 1 y 2; y con las
modificaciones por la asamblea aprobadas el apartado
A, numeral 1, y la adición de un numeral 6; el aparta-
do C, numeral 2; el apartado D, numeral 1, incisos a) y
d) y la adición de un numeral 2; el apartado E, nume-
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rales 1 y 2; el apartado F, numeral 1, incisos a), c) y f),
y los numerales 2 y 3. Intégrese al proyecto del decreto.

E informo que los apartados A, numeral 5; C, numeral
1, con sus incisos a), b) y c); G, numerales 1 y 2, y la de-
nominación del apartado H y el numeral 3, se remiten a
la Mesa de Consulta.

Quiero informar que el día de mañana seguirán sesionando
la Comisión de Ciudadanía, a las 9:00 horas, y la Comisión
de Justicia, a las 11:00 horas; que la Mesa de Consulta se-
sionará a las 15:00 horas y el pleno se reanudará a las 17:00
horas.

Una vez que concluyamos el dictamen de la Comisión de
Ciudadanía y toda vez que ya tendremos las modificacio-
nes de la Comisión de Justicia, invertiremos los horarios de
nuestra forma de trabajo. Sesionará el pleno durante las
mañanas y las comisiones por la tarde para que se vayan
tomando las previsiones, incluso para trabajar el domingo. 

RECESO

El presidente diputado Alejandro de Jesús Encinas Ro-
dríguez: Se abre un receso. Nos vemos mañana, a las 17
horas, para reanudar la sesión.

————— O —————


